
Sesion 39.a extraordinaria en 22 de Diciembre de 1893 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARLEGUI RODRIGUEZ 

SUJY.LARIO 

Se lee y aprueba el acta ele la sesi6n anterior.-Cuenta.
El señor Edwa.rds don Benjamíu pregunta si se han re
mitido á la Cámara ciertos antecedentes que tiene ~edi
dos relativos á la aamini~tracióu de los ferrocarriles del 
Este.do.-El señor Arlegui Rodríguez (Vicepresidente) 
responde que no han llegado esos antecedentes. -El se
ñor Edwards don Benjamín iniste en pedirlos prome
tiendo el s~ñor Blanco (Ministro de Relaciones Exterio
res) que lo recordará á su colega. de Industria.--EI señor 
Silva vVittaker, pide preferencia para el proyecto relati
vo á los sueldos de los empleados púbJicos.-Se pone en 
segunda discusi6n la indicaci6n del señor Oasa para dis
cutir en la sesi6n del mart~s pr6ximo el proyecto sobre 
creaci6n de ciertas di6cesis.-Usan de la palabra los se
ñores Silva Wittaker, Pleiteado, Matte don Eau'1rdo y 
Ossa.-Puesta en votación la indicación del señor Silva 
vVittaker relativa al proyecto que se refiere al sueldo de 
los empleados públicos, es desechada.-La inlicación 
del señor 035a es votada nominalmente y aceptada por 
la o,ímara.-Oontinúa el debate de la interpelaci6n pen
diente.-Usan de la palabra. los señores Matte don 
Eduardo, Pleiteado y Hevia Ric¡uelme.-Se pone en va· 
taci6n nominal la proposici6n del señor Robinet y es re
chaza«a.-Continúa la discusi6n genenl del proyecto 
sobre construcci6n de ferrocarriles y usan de la. pala.bra 
los señores Vial Uga.rte, S~nteIices, Subercaseaux y Rí
sopatr6n, siendo aprobado el proyecto en genera\.
Continúa y queda pendiente la discusión del proyecto 
relativo á comunas.-Se levanta la. sesión. 

DOCUMENTOS 

!1ensaje de S. E. el Presidente de la República en que 
propone un proyecto que le autoriza pa.ra invertir hasta la 
suma de seis mil pesos en el sostenimiento de lazaretos y 
atenci6n de variolosos. 

Id. id. en que propone un proyecto que le autoriza para. 
inv9rtir la cantidad de cinco mil trescientos noventa y seis 
pesos treinta centavos, en cancelar á los contratistas para 
la construcci6n del hospital de la Ligua la snma que se les 
adeuda. por los trabajos ejecutados en dicho ediuflio. 

Se ley6 y rué aprobada el acta siguiente: 

(Sesión 38.' extraordinaria en 21 de Diciembre de 1893. 
-Presidencia del sellar Zegers.-Se abrió á laa 3 ha. 45 
ms. P. M. y asistieron los señores: 

Arlegui R., Javier 
Bannen, Pedro 
Ba.rros Méndez, Luis 
Besa, Carlos 
Bunster, J. anafre 
Campo, Máximo (del) 
Concha S., Carlos 
Corr~a. Alba.uo, José G. 

Correa S., Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, Benjamín 
lJ1dwards, Eduardo 
El'rázuriz, Ladislao 
Gazitúa B., Abraham 

• 

González, Juan Antonio 
González E., Alberto 
GonzMez E., Nicolás 
González Julio, A. 
Gutiérrez M., José Ram6n 
Guzmán 1., Eugenio 
Hevia Riquelme, Anselmo 
Irarrázaval, Oarlos 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 
Lisboa, Jenaro 
Lyon, Carlos 
\!Iac-Iver, DlLvid 
Mac- Iver, Enrique 
Matte, Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 
Ochagavía, Silvestre 
Ossa., Macaría 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Richard F., Enrique 
Risopatr6n, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 

Romero H., Tomás 
Rozas, rtamón Ricardo 
Santelices, Ramón E. 
Silva Vergara, José Antonio 
Silva Wittaker, Antonio 
Subercaseaux, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Trumbull, Ricardo L. 
Undurraga V., Francisco 
Valdés Cuevas, Florencio 
Valdés OrttÍzar, Ram6n 
Vial U garte, Daniel 
VHal, Franeisco A. 
Videla, Eduardo 
Walker Martínez, Oarlos 
Walker Martínez, Joaquín 
Zegers, J ulío 2. 0 

y los señores Ministros del 
Iuterior, de Relaciones Ex
teriores, Culto y Coloniza
ción, de Justicia é Instruc
ci6n Pública, de Guerra y 
Marina y de Industria y 
Obras Públicas, de Ha
cienda y el Secretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión an
terior. 

Se dió cuenta: 
1.° De un mensaje de S, E. el Presi':lente de la 

República con que remite un oficio del Intendente 
de Santiago en que transcribe un proyecto de la 
Municipalidad solicitando autorización para expro
piar ciertos terrenos y vertientes dEJl fundo d@ Bita
cura. 

Se mandó á la Cumisión de Gobierno; 
2: De un oficio de S. E. el Presidente de la Re

pública en que comunica que q'leda impuesto de la 
elección de Mesa de esta Cámara. 

Se mandó al archivo; 
3.° De cinco oficios del Honorable Senado: 
En el primero comunica que ha elegido al señor 

don Agustín Edwards para Presidente y al señor 
don Pedro Lucio Cuadra para Vicepresidente. 

Se mandó acusar recibo y archivar; 
En el segundo devuelve aprobado sin modifica· 

ción el proyecto que determina que para los efectos 
de la ley de patentes de 1866 el departamento de 
Tarapacá pertenl?cerá al primer crdell de 109 expre. 
sad.os en el artículo 2.°, y el de Pisagua al segundo. 

Se mandó comunicar al PL'esidente de la Repúbli. 
ca y archivar; 
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Con el tercero acompaña un proyecto que autoriza 1 vicio de varios establecimientos penales hasta el 31 
al Presidente de la República para invertir hasta la de Diciembre del presente año.» 
suma de 380 libras estl'rlinas en gastos del «Boletín Continuando en la discusión del proyecto de acuer-
Internacional de Tarifas Aduaneras.» do formulado por el señor Robinet, relativo al juez 

Se mandó á la Comisión de Hacienda; <le Vallenar, hicieron uso de la palabra los señores 
En el cuarto comunica que ha aprobado las madi· Mac-Iver don Enrique, Tocornal don Juan E., Matte 

ficaciones introducidas en el proyecto que crea un don Eduardo, Robinet, Hevia, J ord¡\n y 'Walker Mar-
Juzgado de Letras en el Territorio de Magallanes. t{nez don Carlos. 

Se mandó al archivo; Se levantó la sesión á las 6.10 P. M. 
En el quinto comunica que queda impuesto ele la Se di6 cuenta: 

elección de Mesa de esta Cámara. 
Se mandó al archivo. 
4.° De un informe de la Comisión de Guerra re

caido en el proyecto que concede pensión á las nietas 
de don Fermín Pórez, doña Rosa, d,)ña Clorinda y 
doña María Pérez. 

Se mandó á la Comisión Revisora; 
5.° De una solicitud de don Carlos A. vVatters, 

por Watters Hermanos, sobre concesión para con s 
truir un ferrocarril entre el puerto de Antofagasta y 
el distrito de Aguas Blancas. 

Se mandó á la Comisión de Gobierno; 
6.° De una solicitud de don José de la Cruz Cam

pos, teniente retirado de Ejército, en que pide se le 
adjudique por gracia una hijuela de la frontera. 

Se mandó á la Comisión de Gobierno. 

Antes de la orden día el señor l\Iac-I ver don 
David, pidió se diera lectura á un telegrama de 
varios empleados de I~uique, é hizo con este moti vo 
algunas observaciones, á que contestó el señor :l\Iontt 
(Ministro del Interior), dánd03e po~ terminado el 
incidente. 

El señor Ossa hizo indicaeión pam discutir en la 
sesión del martes próximo el proyecto relativo á 
creación de nuevas diócesis. Usaron de la palabra 
los señores Zegers, Hevia, Mac-Iver don Enrique y 
Gazitúa. 

La indicación quedó para segunda discusión á pe
tición del señor Pleiteado. 

El señor Jordán preguntó en que estado se en· 
contraba Ulla solicitud de los empresarios elel ferro
carril trasandino, sobre aumento de garantía por el 
Estado; contestó el señor Dávila (Mirustro del ramo), 
y se dió por terminado el incidente. 

De los siguientes mensajes de S. E. el Presidente 
de la República: 

«.Conciudadanos del Senado y de la ü,ílUam 
de Diputados: 

La suma dó ochenta mil pesos consultada por la 
ley núm. 38, de 14 de Junio último, para la eOllS
trmción .Y sostenimiento ue lazaretos, pago del valor 
de las nuevas salas construidas en el Hospital del 
Sal vador y Lazareto de San José de Santiago y para 
la atención de variolosos, está agotada, como se de
muestra en el detalle adjunto. 

Aunque la epidemia ha disminuído considerable
mente en las di versas regiones dol país atacadas por 
ella, es il1disrensablc disponer de los fondos necesa
rios para el sostenimiento de los lazaretos y para la 
atención ele los variolosos qu~ á ellos acuden. 

Actualmente hay enfermos de esta especie en 
Santiago, San Felipe, Rancagua, Cmicó, Talca, San 
Javier y principalmente en el departamento de Ma
riluán, donde la epidemia se ha desarrollado con 
fuerza. 

Para atender á los gastos que demande la atención 
del servicio, considero necesario que se autorice la 
inversión de seis mil pesos. 

En esta virtud, y de acuerdo con el Consejo de 
Estado, tengo el honor de s"meteros el siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

Artículo úllico.-Autol'Ízase al Presidente de la 
R~pública para invertir hasta la suma de seis mil 
pesos en el sostenimiento de lazaretos y atención de 
variolosos. 

Santiago, 22 de Diciembre ue 1893.- JORGE 
1)iONTT.-Pedl'o j)'lontt.» 

A indicación del señor Pinto (l\íinistro de J usti- «Conciudadanos del S .. nado y de la Cámara 
cia é Instrucción Pública) se acol'cló eximir del de Diputados: 
trámite de Comisión y tratar de pref"rencia un pro· 
yecto que autoriza al Presidente d~ la República En Agost~ de 1889 se .aprobó el p_resupuesto para 
para invertir hasta cincuenta mil pet'os en cubrir el l,a construccIón. de! HospJta.1 de !a.Llgua ascendente 
exceso que ocasionará el servicio de varios estabICci-¡ a la suma de Y~lllhnlleve mIl qU~llIentos pesos. 

- t l Parcl llevar a cabo estos trabaJOS, la ley de presu-
mlen os pena es. d 1 ~ lt' d -1 é - 1 __ puestos e aque ano con su o oce m1 pesos 19ua 

suma la de 1890. 
Dentro de _la orden del dia se puso en discusión La construcción del edificio fué suspendida en 1E:91 

general y partIcular e~ pro'ye~to para ~ue ~e. acababa y se encuentra actualmente paralizada. 
de con,ccc1er preferenCia y fue aprobadO tacltan:ente La liquidación de los trabajos, practicada por la 
des pues de alg~uIli~s ohSQrVaclOll:s_ ele los senores Dirección General de Obras_ Públicas, arroja los si. 
Mac-Iver don EnrIque, PInto (MJ¡mtro del ramo) y guientes datos: 
Robinet. "T.T ¡ d 1 t b' . t 1 f -d 1 , a or e os ra aJ os eJ eeu aGOS en con 01'1111 a( 

El proyecto dice así: al contrato, veintitrés mil trescientos veintidós pesos 
«Articulo único.-Se autoriza al Presidente de la ochenta y cinco centwos. 

Repl\.blica para invertir hasta la suma de cincuenta Valor de los trabajos ejecutados en 1891, en COll

mil pesod en cubrir el exceso que ocasionaré el ser- formidad al decreto da 8 de Julio de ese año, que 
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aprobó algunas modificaciones al contrato, tres mil 
novecientos setenta y siete pesos setenta y ocho cen' 
tavos. 

Total, veintisiete mil trescientos pesos sesenta y 
tres cen ta vos. 

Pagado á los contratistas veintiún mil novecientos 
cuatl'o pesos treinta y tres centavos. 

Saldo á favor de los contratistas, cinco mil tres
cientos noventa y seis pesos treinta centavos. 

Para terminar la construcci6n del Hospital sería 
necesario invertir la suma aproximada de diez mí! 
pesos que no se ha creído conveniente solicitar aún 
del Congreso, peD es necesario autorizar la inversi6n 
de la cantidad que se adeuda á los contratistas en 
conformidad á la liquidaci6n practicada. 

En esta virtud, tengo el honor de someteros, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo único.-Autorízase al Presidente de la 
República para invertir la cantidael dl3 cinco mil 
tres cien tos no ven ta y seis pesos treinta cen ta vos en 
cancelar á los contratistas para la construcci6n del 
Hospital de la Ligua la suma que se les adeuda por 
los trabajos ejecutados en dicho edificio. 

Santiago, 22 de Diciembre de 1893.-JORGE 
MO~TT.-Ped1'o Montt,» 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente). -bAlgún señor Diputado desea hacer uso de 
la palabra antes de la orden del día? 

El señor EDW ARDS (don Benjamin).-Pido la 
palabra. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Viüepresi
dente).-Tiene la palabra el señor Diputado. 

El señor EDWARDS (don Benjamín).-Ea se
siones pasadas solicité del señor Ministre de Obras 
Públicas ciertos antecedentes relativos á la arlminis
traci6n de los Ferrocarriles del Estado, entre otros, 
una nota de la Cámara de Comercio ele Val paraíso, 
en la que se manifiestan las irregularidades ele aquel 
servicio. Desearía saber si esos documeutos han lle
gado á la Mesa. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi. 
dente).-No han llegarlo, seño~ Diputado. 

El señor EDW ARDS (don Benjamín).-En tal 
caso, suplico al señor Ministro de Relaciones Exte
riores que tenga á bien recordar á su honorable co
lega la petici611 á que he aludido. 

El señor BLANCO (l\1inistro de Relaciones Ex· 
teriores).-Con el mayor gusto, señor Diputado. 

Se diú plJ1' ternúnado el incidente. 
El señor SILVA WITTAKER.-Pido la palabra. 
El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi-

dente).-Tiene la palabra el honorable Diputado de 
Antofagasta. 

El señor SIL VA 'YITTAKER.-Según he visto 
en la reseña que publican los diarios de la sesi6n de 
ayer, en ella se o bserv6 que existía en tabla un pro
yecto de aumento de sueldo A los emplead!)8 ptl.blicos. 
Yo presenté, señor Presidente, á principios de este 
año, un proyecto semejante, que consultaba el pago 
de los empleados públicos, á l'az6n de :24 peniques 
por peso, proyecto que ha podido ser disc'üido, en más 
de una ocasión, y aprobado, con las mo(lificaciones 
que el Gobierno hubiese querido introducir. 

Sin embargo, esta cuesti6n se ha i,lo retardando 
elia á día, y á medida que ha ido bajando el cambio, 
la situaci6n ele los ernptea\los ha empeorado hasta 
tocar hoy los límites de la miseria. ~()s encontramos 
en presencia de un Fisco muy rico y de un pueblo 
sumamente pobre, sobre todo los empleados públicos. 

Ayer tuve ocasi6n de conocer alguillts de las nece
sidades que apremian á estos f\lncional'ios, y sobre 
todo de apreciar la diferencin. de circl1n-tancias en 
q uc se encuentran los del norte comparados con los 
del centro y sur de la República, por el costo que en 
una y otra parte tienen los articulos de primera n(~
cesidad. La carne, que en los pueblos del sur cuesta 
treint~t centavos el kilogramo, en el norte cuesta 
noventa; las papas, se pagan á l'az6n de veinte cen
tavos por cuatro 6 seis, mientras en el sur por aquel 
precio se compran en mucha mayor cantidad, tal 
vez cien 6 doscientas, y a8í StleeJe con toelas las de
más necesidades. Estas desfavorabl,cs conJiciolles ele 
virla ~e deben á la carestía de los transportes: la 
Compañía de Vapores c\Jbra sus fletes en oro, con lo 
eu'!l se recarga extremadamente el precio de las mer
caderías de indispensable C'lllsumo. 

El Gobierno no se pre\lClljla ele los pueblos del 
norte, que son los que dan la mayor riqueza al país; 
les deja abandona\los á la blluna vcntura, y l1e ahi 
proviene que los artículos de primera necesida.d, que 
deberían tener un precio equitativo, encarezcan, sin 
que se haga nada para que la CompailÍa de Vapores, 
ÍLlertemente subvencionada por el Esta:lo, fije tarifas 
ele fletes más convenientes al interés general. 

El Gobierno no se pi'eocupa más que de la C011-

versi6n metálica; !lacla le importa la suerte del país 
ni la de los empleados públicos. iQllé es lo que su
cede, por ejemplo, con los mineros? Que dan al Erario 
Nacional veintiún millones de pesos con el esfuerzo 
de sus brazos, y que, á pesar de eso, apenas tienen 
que comer. 

Por estas razones y muchas otras, - que no aduzco 
en este momento, y deseando aliviar en algo la C'Jll
dici6n de los empleados en las provincias del norte, 
pido que se discuta de preferencia y en primer tér
mino el proyecto relativo al aumento de sueldo á los 
empleados públicos. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente ).-Oontinú'l la discusi6n de la indicación del 
señor Diputado poe Melipilla para discutir preferen
temente en la sesi6n del martes pr6xi mo el proyecto 
que crea nuevas di6cesis. Esta inuic'1ción 1I,\bh que· 
dalo para segunda discusi6n. 

El señor SILVA WITTAKER,-Pilo la palabra. 
El Señor ARLEGUI RODRrGUEZ (Vieepresi. 

dl3nte).-La tiene el señor Dipntalo. 
El señn SIL V A WITTAKER.-Soy partidario 

l1ecidido de la libertad de cultos, señor Precidente, 
pero estimo que este proyecto ha sido presentado á 
la Camam en hora illOpOI tuna. 

Las laZOIJeS que daba ayer el honorable Diputado 
por Santiago son muy convincentes y Lleb8lJ pesar en 
el ánimo de mis honorables colegas para no acordar la 
preferencia q \lB se solicita. 

Acaba de terminar la discusi6n d(l 10.-; prosupues
tos y hemos visto c6mo se ha de birlo rechazu toda 
proposici6n para aumentar las partidas de beneficen-
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cia, privando á los pobres de la alimentación y cui· 
dado que necesitan en sus enfermedades. 

Se ha dicho que para eso faltaban los fondos y se 
invocaba el interés de efectuar la conversión metáli· 
ca; sin embargo, hoy se trae á la discusión de la Cá· 
mara un proyecto que ocasionará al Fisco un desem· 
bolso de 800,000 pesos ó más. 

Es cierto, señor, que se nos dora la pildora, con la 
esperanza de que los gastos origilll\dos por el proyec 
to sólo se hacen á la vuelta de dos ó tres años; pero 
estoy seguro de que, una vez aprobado el proyecto, 
andarán muy listos los señores conservadores para 
hacer que los nuevos obispos se instalen cuanto ano 
tes. 

Debemos evitar todo gravamen innecesario al pre· 
supuesto naciollal. El país se encuentra en un estado 
calamitoso, la miseria golpea á las puertas de los 
hombres que viven de su trabajo, de la industria, y 
sin embargo se pretende gravar todavía el presupucs 
to con gastos que no bajarán en ningún caso, de 
800,000 pesos. 

Por estas razones y por las que manifestó el hono· 
rabIe Diputado de Santiago, daré mi voto en sentido 
negativo á la indicación del honorable Diputado de 
Melipilla. 

El señor PLEITEADO.-Voy á exponer, en tér
minos 10 más breve posible, el fundamento de mi 
voto negativo á la indicación del honorable Diputado 
de MelipilIa. 

El honorable Diputado por Antofagasta recordaba 
á la Cámara la inoportunidad que reviste la presen
tación de este proyecto, al que se quiere dar ulla fol" 
ma tan ligera y se pretende hacer aparecer como que 
no será gravoso para el Erario, ó por lo menos ha de 
producir su efecto sólo en tiempo más ó menos re 
moto. 

Mi honorable colega decía, con razón, que la aproo 
bación de este proyecto significaba la autorización de 
gastos muy crecidos que podrían producir hasta un 
desequilibrio en los presupuestos. 

El señor Diputado de Melipilla, patrocinante del 
proyecto, y que por cierto profesa al Ministerio ac
tualla mayor suma de adhesión, no se ha fijado en 
que con la aprobación de la idea sostenida por Su 
Señoría se viene á destruir el plan financiero del 
Gobierno. 

Esto no me parece propio del señor Diputado. 
I"a Cámara, como el Uobierno, han estado empe· 

ñados en reducir los gastos públicos; y ~ill embargo, 
se nos presenta ahora un proyecto que tiende á an u 
lar ese propósito, no sólo por el gasto extraordinario 
que él envuelve y que no es exagerado calcular en 
800,000 pesos, como 10 decia el honorable Dipuialo 
por Antofagasta, sino por el aumento permanente 
que no bajará de 100,000 pesos, pues cada una de 
las nuevas Diócesis que se trata de crear, importará 
un gasto no menor de 25,000 pesos. Es natural 1ue 
la Cámara tome en cuenta este gasto permanente, 
que se quiere hacer pesar sobre nuestros recargados 
presupuestos, así como los Extraordinarios que oca
sionarán la construcción de catedrales y la provisi6n 
de elementos del culto, para que vea el alcance que 
el proyecto envuelve y medite en los inconvenientes 
que pueden traer á nuestro Erario público tales de 
sembolsos. 

La necesidad de eliminar de nuestros presupues
tos todo gasto superfiuo es absoluta; no hay para qué 
manifestarla, puesto que de todos es conocida. iCómo 
entvnces se nos trae en estos momentos un proyecto 
de creación de nuevas Diócesis que importan un au
mento tan considerable en nuestros gastos1 

:Thfucho se podría decir sobre el fondo del proyec
to; pero como ahora sólo se trata de una indicación 
de preferencia, no tengo para qué entrar á discutirlo 
en las diferentes faces que presenta. Sólo me limi
taré á dar mis felicitaciones anticipadas al honorable 
Diputado por Melipilla por el feliz éxito que tendrá 
su indicación como sin duela lo trndrá también el 
proyecto de que es patrocinan te. Rara fortuna ha 
acompañado siempre al honorable Diputado; el éxito 
mas completo ha coronado sus esfuerzos en esta Cá
mara, en favor ele tal Ó cual proyecto ó indicación de 
Su Señoría; es de esperar, pues, que igual fortuna 
lo acompañe en éste, que si no conviene tanto al país, 
en cambio favorece ámpliamente los deseos de Su 
Señoria y del partido á que pertenece. 

Sabe perfectamente el país que penden de la con· 
sideración de esta HGllorable Cámara diversos pro
yectos, como, por ejemplo, el que se refiere al esta
blecimiento de nuevas comunas ó rectificación del 
territorio de otra~, el proyecto sobre aumento de 
sueldos á los empleados públicos, el ele ferrocarriles 
y varios otros que tienden á satisfacer verdaderas 
necesidades püblicas; y sin embargo se nos trae, pa· 
ra que lo discutamos preferentemente, un proyecto 
que no satibface ninguna necesidad pública, proyec· 
to de interés particular, nada más que de interés del 
partido conservador. El país verá 'lue el partido con' 
servador antepone sus intereses á los intereses gene· 
rales, que poco les importa á los Diputados de ese 
partido la felicidad ó la conveniencia ae todos ante 
la felicidad y la conveniencia propia. 

y esto ha pasado siempre; no es cuestión de hoy 
en dia. Recuerde la Cámara que, no hace mucho, 
fué también un honorable Diputado que se sienta 
en aquellos bancos, el que hizo indicación para tra
tar, con preferencia á la ley de presupuestos, ese fa· 
moso proyecto de colación de grados, amparado por 
el partido conservltdor. Esa indicación fué aprobada 
como lo fué también el proyecto. 

El procedimiento observado en aquella ocasión se 
renueva hoy, precisamente respecto de UD proyecto 
amparado por el partido conserndor y que sólo á él 
favorece. No se nos venga á decir que esta preferen
cia no importa la imposibilidad de ocuparnos de los 
demás proyectos de interés general que penden de la 
consideración de la Cámara; aprobado este proyecto 
de creación de nuevas diócesis) seguramente no se 
verán tan poblados los bancos de enfrente ni concu
rrirán nuestros honorables adversarios con su voz y 
con su voto á que sean ley de la República aquellos 
proyectos que afectan intereses generales del país. 

Fíjese la Cámara en la rapidez con que ha mar
chado este proyecto: en la sesión del lunes pasado 
fué presentado por sus autores; el martes fué inc!uído 
en la convocatoria por el Ejecutivo. Informado con 
una precipitación desusada, el jueves ya estaba en la 
Mesa de la Cámara y el honorable Diputado por 
:ThJelipilla pedía que se discutiera con preferencia á 
cualquiera otro asunto. Vemos, pues, la manera veloz 
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con que ha caminado este proyecto; todo le ha sido 
propicio; parece que fuera un gran proyecto que 
viniera á salvar la aflictiva situación econ6mica de 
nuestro paiB; todas las voluntades le son favorables 
pata que sea inmediatamente ley de la República. 

Los demás proyectos no tendrán igual fortuna, 
~para qué discutirlos~ iqué le importa al honorable 
Dipuf;ado por 1felipilla que sean despachados? Ellos 
no tienden á aumentar el poder del clero, ellos no 
favorecen al partido conservador; mientras que este 
benéfico proyecto de creación de nuevas di6cesis, 
hará quizás que la gracia divina derrame sobre esta 
tierra los favores que los hombres no pueden obtener 
por su solo esfuerzo. Pero piense el honorable Dipu
tado que, si Su S~ñuría cree todo eso, tal vez el país 
no lo siento de igual manera y que crea y piense 
que, ante todo y pJr sobre todo, están los intereses 
generales y permanentes de nuestra patria. 

Mucho se podría decir sobre este mismo tema, 
pero comprendo que hay nocesidad de votar pronto 
la indicaci6n del honorable Diputado por 1Ielipilla y 
que una oposici6n tenaz no tendría raz6n de ser. 

El proyecto, cuya preferencia discutimos, será in
dudablemente aprobado; pero el país juzgará y apre
ciara la resistencia que oponemos á su aprobación, 
los que creemos que él no obe,lece á la satisfacción 
de ninguna urgente necesidad pública y, á pesar de 
eso, sele coloca antes que todos los demás proyectos 
de interés general que aguardan la resoluci6n de la 
Cámara, de los cuales muchos no llegarán á ser ley 
de la República por causa de la prioridad de discusi6n 
acordada al proyecto que patrocina el señor Diputado 
por Melipilla y algunos de mis honorables colegas 
que se sientan en los bancos liberales. 

Ayer, el honorable Diputado por Ancud me decía 
que él lo había firmado porque lo consideraba de un 
alto interés público, como una obra propia del libe
ralismo. 

.No participo de la opinión de Su Señoría. N o creo 
que este proyecto sea de alto interés público; creo 
todo lo contrario, creo que este proyecto viene contra 
los intereses públicos y esto es una de las razones 
que tengo para oponerme á él. Al proceder así, de
claro que no me mueve un espíritu sectario; me 
opongo porque, como Diputado encargado de velar 
por los intereses de mis electores y de la N aci6n en 
general, estoy en el deber de oponerme á que éstos 
pasen después de las medidas simplemente de interés 
particular. 

N o quiero distraer más la atención de la Cámara. 
y voy á concluir, declarando que pediré votaci6n 
nominal para la indicaci6n que discutimos, porque 
deseo que el país conozca perfectamente quiénes son 
los que sirven los intereses públicos y quiénes los 
que sirven á las conveniencias particulares. 

El señor SUBERCASEAUX.-Ya lo conoce muy 
bien. 

El señor PLEITEADO.-Ahora lo conocerá mejor, 
y ése es el prop6sito que tengo al pedir que la vota
ci6n sea nominaL 

Est(l proyectQ, como lo in::licaba el honorable señor 
Mac-I ver, no tiene otro significa lo, ni otra causa, 
que el lanzar un desafío, un reto al sentimiento 
liberal del país, 

El señor MONTT (don Enrique).-Voy a decir 
muy pocas palabras, señor Presidente. 

Cuando se levantó la sesión, el sábado último, 
quedaron pendiente algunas solicitudes particulareil 
que no alcanZilron á despacharse. Pido á la Oámara 
que acuerde tratarlas mañana, á segun::la hora. Po
drían quedar despachadas todas las que q uClhron 
pendientes y algunas otras que han sido informadas 
recientemente. 

Formulo indicación en este sentido. 
El señor MATTE (don Eduardo).-Deseo decÍr 

solamente muy pocas palabras para fundar mi va tu, 
que será negativo á la indicación del honorable Di. 
putada por Melipilla. L'ls razones que tengo para 
votar en contra de ella, son: en primer lngar, que no 
creo que este proyecto venga á satisfacor niUUUlla 
necesidad pública. Estoy cierto de que hay ml~hos 
prelados que lo consideran inoportuno, inadecuado 
é innecesario. 

En segando lugar votaré en contra porque, como 
lo ~an dicho los señores Diputados que me han pre
cedIdo en el uso de la palabra, no hay motivo alguno 
que justifique los gastos tan considerables que este 
proyecto va á imponer al país. Se dice que esos 
gastos ge harán mas tarde, dentro de dos ó tres años. 
Tal vez, señor, pero es el hecho que atravesamos una 
situaci6n económica bastante difícil. Ahora tt'atamos 
de economizar aun en aquellos servicios que son de 
urgente necesidad; y, sin embargo, se pretende crear 
cuatro obispados más, que no obedeoen á la satisfac
ción de ninguna exigencia pública y que impondrán 
un gasto bastante fuerte á la naci6n. 

El tercer motivo que tengo para votar en contra 
de la indicación del honorable Diputado, es la raz6n 
política que enunci6 el señor lIac-Ivel'. Conserva
dores y liberales estamos profllndamente uivididos 
en cuanto al derecho de los obispos y demás emplea. 
dos eclesiásticos, para in ter venir en las elecciones 
populares. Los señores conservadores creen q1\e esos 
funcionarios est.án no sólo en su derecho, sino tam
bién eu el deber al intervenir en las elecciones; 
nosotros les negamos ese derecho, y creemos que al 
intervenir, cometen nn abuso. ' 

Ahora pregunto ¡es razonable promover una cues,
tión de este género en una situación política'como la 
actual, hallándose el país gobernado por u¡{' Minis
terio de coalici6n, que necesita de paz, conconlia y 
armonía y la absoluta prescindencÍa de todo asunto 
capaz ,de crear divisiones y conflictos~ ¿Qllé dirían 
los señores conservadores si, imitando su ejemplo de 
hoy, trajéramos á la Cámara un proyecto que envol
viera una de esas cUlilstiones que se se ha dado en 
llamar teo16gicas1 

Ya que eso no hacemos, nos consideramos con 
derecho para exigir de los Diputados conservadores 
una caballeresca reciprocidad. 

Yo no niego, de ninguna manera, el derecho que 
todos y cada uno de los Diputados tenemos para 
presentar proyectos; pero la discreción empleada y 
el momento elegido para presentarlo, me parece no 
~610 discutible sino también censurable. 

Por estos motivos votaré en contra d~ la indicación 
del honorable Diputado por l\Ielipilla. 

El señor OSSA.-Siento tener que repetir las 
observaciones que expuse en la sesión pasada; pero 
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los cargos formulados por los honorable~ Diputados 
que me han preeedido en el uw de la palabra, me 
obligan á us:ll' de ella nuevamente, y principiaré por 
contestar uno de los argumentos que hacia el señor 
Pleiteado. 

No comprendo el por que Su Señoría me haya 
atribuíclo la iniciativa de este proyecto y para ata
carlo Se haya dirigido al Diputado por 1Ielipilla, que 
en cuestiones tan arduas y de tan trascendental im
portancia como esta, es el último de sus correligio
narios politicos. 

El señor PLEITADO.-Su Señoda es el padre 
del proyecto. 

El Boñor OSSA.-EI honorable Diputado me hace 
dernar;iado hO!lo!'; pero Sl! Señoría no ignora que las 
ideas que 8uvuelve estG proyecto no son mías) ni son 
nuevas. La idea de la creación de la Diócesis de 
Talca) viene desde el año 40; la de la Diócesis de 
Valpal'aíso desdc el año 60. Hace wintitantos años 
á que se pmyectó la fundación de una Diócesis 
en el sur, ó sea, ahora, la de Imperial; y en cuanto á 
la de Iquique, el Presidente Santa María manifestó 
al que habla el propósito de establecerla como un 
medio de chilenizar aquel territorio. 

El señor PLEITEADO.-Está muy civilizado sin 
Obispo. 

El señor OSSA.-He dicho chilenizar. Ven, pues, 
los honorables Diputa,los que las ideas contenidas 
en el proyecta de que se trata no son de hoy, ni han 
sido promovidas por el que habla, sino que vienen 
propaJándose desde mnchos años atrás por miembros 
de todos los pattidos. 

Bl señor Diputado por Antofagasta decía que este 
proyeeto, por los ga5tos que va á imponer al Estado, 
venía ¡í perjudicar considerablemente nuestra situa
ción financiera y á echar por tierra la conversión 
metálica. Tal vez Hu Señorla lo creerá así, pero yo 
no diviso el por qué. 

Agregaba Su Señoría que se iba á imponer al 
Erario un mayor gasto de ochocientos y tantos mil 
pesos. 

Desde luego, me parece que nada tiene que ver la 
balahza financiera del país con este proyecto, en pri
mer lugar, porque los gastos que demandarían estas 
cuatro diócesis ¡lile vas no alcanzarían á la mitad de 
la snma que indica el honorable señor Silva \Vittakel' 
y en s~gundo lugar, porque eete proyecto no impon· 
urá gastos inmediatos sino dentro de dos ó tres años, 
de modo que sólo vendrán á consultarse fondos con 
este objeto tal vez el año 96, y el plan financiero del 
Gobierno no alcanza sino á dos ó tres años. No puede, 
pues, pel'turbarse ese plan con la discusión y aproba
cióll de este proyecto. 

El presupuesto actual del culto llega á cuatrocien
tos setenta y seis mil y tantos pesos: con los aumen· 
tos últimamente acordados, tal vez llegue á quinien
tos mil. 

En los cuatro obispados q lle se propone crear no 
se gastará una suma tan considerable. Advierta la 
Camal'a que en el presupuesto en vigencia se consul 
tan ya gastos que conesponrlerían á esos nuevos 
obispados, como son el seminario de Valparaiso yel 
de Tajea. 

De manera que Jos sl'ñores Diputados no tienen 
por qué alarmarse: ni aun por teléfono podria obte-

nerse la erección de estos obispados antes de dos ó 
tres años; y aun suponielldo que este proyecto se 
despachara inmediatamente, el Presidente actual de 
la República tal vez no alcallzaría en su periodo á 
verlos establecidos. Como los señores Diputados pro· 
bablemente lo saben, los cánones prescriben para esto 
trámites y plazos ineludibles, que no expondré por 
ahora, ya que no estamos todavía en la discusión del 
proyecto mismo_ 

El honorable srñor Pleiteado atacaba también al 
Diputado que habla, diciendo que anteponía los in, 
tereses de un partiuo á los intereses generales del 
país. Francamente, JO creo que sólo en el calor de su 
improvisación ha podido !Su Señoría decir de mí se, 
mejante cosa, Muchas veces he oído palabras más 
benévolas salidas de esos bancos con respecto á mi 
modesta persona. 

Por el contrario, yo siempre he procurado, dentro 
de mis fuerzas, servir los intereses del país, y no se 
qué hecho podría citar el señor Diputado en apoyo 
de su afirmación. En cambio, si Su Señoría se toma 
el trabajo de ver las mociones que he tenido el honor 
de presentar á la Cámara, se convencerá de Jo que 
digo. 

Yo he estado siempre casi enteramente alejado de 
toda cuestión política; y en la presente aontienda 
electoral, Su Señoda no p:Jdrá dccir que he hablado 
con nadie en el sentido que apoye mi candidatura. 
Dice también Su Señoría que el proyecto de colación 
de grados fué propuesto por los conservadores, quie
nes lo hicieron discutir habiendo otros asuntos de 
importancia que tratar, y á pesar de que el país no 
exigía la aprobación de ese proyecto, 

Sin embargo, Su Señoría ha visto cómo se ha des
pachado en poco tiempo ese proyecto y ha llegado á 
ser ley de la República, porque, si no lo es todavía, 
probablemente lo será muy pronto. 

Sabe también Su Setioría que el proyecto de cola
ción de grados lo votaron no sólo los conservadores 
sino muchos liberales, todos los :Ministros y el parti
do liberal de Gobierno; el honorable señor Matte dijo 
aquí que él votalÍa ese proyecto. Como estos son 
hechos que han pasado ayer, es casi inútil venir á 
re petirlos. 

Yo siento, pues, que el Señor Pleiteado, aloponer
se á la indicación de preferencia del Diputado que 
habla, haya dicho que yo pospongo los intereses del 
país á los de mi partido. 

Yo he propuesto para el proyecto sobre creación 
de diócesis una sesión remota, la sesión del martes; 
y creo que, de hoy á entonces, bien podríamos des
pachar los demás asuntos de la tabla que son muy 
sencillos. 

Si se trata del proyecto de aumento de sueldos a 
los empleados públicos, ya he dicho y ahora repito, 
que para darle mi voto estare aquí de día y de noche 
si e~ necesario. 

El señor JORDAN'-iQuiere Su Señoría que le 
allane el camino para la realización de sus propó
sitos? 

El señor OSSA.-Mucho Jo d«searía, señor Di
putado. 

El señor J ORDAN.-Vamos á la separaei6n de la 
Iglesia y del Estado, y entonces podremos crear no 
sólo cuatro sino todas las diócesis que se quieran. 
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El señor OSSA.-Oomo no soy Papa, no puedo' LYOll, Carlos Santelices, Ramón E. acp,ptar la idea que propone Su Señoría. j\htte Pé,rez',.Rici,rdo Silva Vergara, José A. El señor ROBINET.-Pel'o tiene muy buenas re. Ochagana, ~¡)vestre Subercascaux, Antonio 

1 . 1 P S S - { Ossa, Macana Undurr'lga V., Francisco aC~;)lnes _ con ~RLa~aGUlIl RP,~oDr R'\G U 'z (V' . Richard F., Enrique Valdés OrtlÍ.zar, Ramón -'-" senor Il. _ T 1<.;. ¡CepreRl· Hisopatrón, Carlos V. Vidal, Francisco A. dente).-Hago presente á los senores DIputados que Rozas, Ramón Ricardo Walker Martínez, Carlos ha llegado la segunda hora. 
El honorable Diputado por Antofagasta ha formu. Votm'on pOI' la negativa Zos seíiores: lado indicaci6n para que se dé preferencia á la dis· B¡umen, Pedro Mac·lver, Enriquc eusión del proyecto que aumenta los sueldos de los Besa, Carlos Matte, Eduardo emlJlcados públicos; el honorable Diputado por Val- Bunster, J. Onofre Ilíontt, Enrique t Cristi, Manuel A. Paredes, Bernardo divia ha pedido que se dedique la segunda hora de Díaz G., José Mf~ría Pleiteado, Francisco de p, la sesión del sábado al despacho de solicitudes par· Errázuriz, Ladisbo Robinet, CarIos T. ticulares; y por último, el honorable señor Ossa ha González, Juan Antonio Rodríguez n., Ricard~ pedido preferencia para la discl1sión del proyecto GOllzález Julio, A. Romero R, Tomás sobre creación de nuevas diócesis. Guzffi<ín 1., ITIugcllio Silva Wittaker, A. Si no hubiem inconveniente, dada por aprobada la Hevia Riquelme, Anselmo Trumbull, Ricardo L. indicación del honorable Diputado pOl Valdivia. Jordán, Luis Yiclela, Eduardo Mac-Iver, David El señor DIAZ BESOAIN.-LLa preferencia es 

para todas las solicitudes informadas? 
El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi

dente).-Sí, señor. 
El sellar JORDAN.-bY en qué estado quedará 

el proyecto ,;;obre creación de nuevas comunas que 
tiene preferencia desde hace tantos d{as1 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.-La pre
fereneia se acordó para la primera hora solamente. 

El señor ARLEGUI RODRiGUEZ (Vicepresi
dente).-Si no hay oposición, daré por aprobada la 
indicación del honorable Diputado de Valdivia. 

iEl señor Jordán se opone á la indic:'lci6n~ 
El señor JORDAN.-Nó, señor. 
El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi

dente).-La daré entonces por aprobada. 
Aprobada. 
Se tratará en la segunda hora de la sesión del slÍ

bado del despacho de solicitudes particulares. 
En votación la indicación del honorable Diputado 

por Antofagasta á fin de que se acuerde preferenc.ia 
á la discusión del proyecto de aumento de sueldos á 
los empicados publicas, 

Si no se exige votación, la daré por aprobada. 
El se.ñor RO:\IERO.-N ó, sc;ñorj yo me opongo. 
El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vícepresi-

dente).·-En votación la indicación del señor Diputa, 
do por Antofagasta. 

El resultado de la votacion jité de 15 V,Jtos por la 
afirmativa y 39 por la negativa. 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente).-Rechazada la indicación. 

Votaremos ahora la indicación del honorable Di· 
putada por Melipilla. 

Esta votación se hará nominalmente, á petición 
del honorable Diputado por Imperial. 

Practicada la¡;otación dió el signiente resultado: 
30 votos por la c¡fimwtiva y 23 por la negativa. 

Votaron pOI' la afirmativa los señores: 
Arlegui R, Javier 
Barros lvIéndez, Luis 
Blanco, Ventura 
Correa A., José Gregorio 
Correa S., Juan de Dios 
Díaz BeSOl~ín, Joaquín 
Echcverría, Leoncio 
Edwards, Benjamíll 

Edwards, Eduardo 
GazitlÍ.a B., Abraham 
Gonz:ílez lii. Alberto 
Gonzálcz K, Nicolás 
Irarnlza val, Carlos 
Lamas, Alvaro 
Larrain A., Enrique 
Lisboa, Genaro 

El señor ARLEGUI RODRIGUIZ (Vícepresi~ 
dente J.-Aprobada la indicación. 

Queda acordado que se tratará del proyecto de 
creación de nuevas diócesis en la sesión del martes 
pr6ximo. 

tA1gún señer Diputado desea hacer uso de la pa
labru1 

Entrando en la orden del día, continuaremos con 
la interpelación del honorable Diputado por Copiap6 
respecto á la conducta funcionaría del juez de letras 
Vallenar. 

¿Alglin señor Diputado desea usar de la palabr,,~ 
El sefíor MATTE (don Eduardo).-Pido la pa

labra. 
El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi

clcnte).-La tiene Su Señoría. 
El sefíor .MATrE (don Eduardo).-Tuve necesi

dad, señor Presidente, en la sesión pasada de ausen. 
tarme de la sah:; y con este motivo no oi ciertas 
observaciones fiue se hicieron por los honorables 
Diputados conservadores y que he leido hoy en la 
versi6n dada pOl' los diarios. 

En respuesta á estas observaciones, creo del caso 
decir unas pocas palabras. 

Se ha acusado á los miembros del Oonsejo de Es
tado de obedecer á un espiritu de estrecho exclusi
vismo en la pre:30ntación de candidatos para jueces. 

Yo, por mi parte, como el honorable Diputado por 
Santiago, sefíor Mac-Iver, he rechazado rotunda
mente este cargo por infundado y antojadizo. 

Se encuentran, pues, frente a frente dos afirma 
ciones: por un lado se sostiene que ha habido espíri
tu sectario, y por el otro se niega el hecho y se 
asegura que sólo ha habido el prop6sito de consultar 
el buen servicio, eligiendo personas aptas y de bue
nos antecedentes. 

¿Qué hacer, pues, en e~ta situación? ¿Iremos al 
terreno de las investigaciones para establecer qué 
fine~ se persiguieron y qué procedimientos se pusie
ron en juegG1 

Yo declaro que no tengo el deseo de ir á ese terre
no, que estimo peligroso é inconveniente. Los careros 

1 ' b traen cargos; y os atacados podnamos evocar re-
cuerdos acerca de 0uál era el espiritu que animaba á 
la minorÚl de a(luel cuerpo; podríamos insinuar q,ue 
esa minada pretendió que se hiciera una extraña 
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partija entre los partidos políticos de los cargos judi
ciales, como si se hubiera tratado de distribuir por 
cuotas un botin de guerra. 

Creo que el situar la cuesti6n en ese terreno no 
puede conducir á buenos resultados, y que si ello 
puede tener algún interés histórico para apreciar la 
conducta de los partidos, no tiene ningún interés 
parlamentario. 

Pero, entre tanto, fuerza es inclinarse ante los 
hechos. Las afirmaciones más terminantes y más 
pomposas no valen nada ante el hecho más insigni
ficante, pero claro y evidente. 

Pues bien, yo pregunto: itodos los jueces nombra 
dos en los dos últimos años pettenecen al partido 
liberaH Si pertenecen, los cargos que ee hacen al 
Consejo de Estado tienen fundamento; si no perte
necen á ese partido, los cargos son enteramente gra
tuitos. 

Ahora, tpodrian decir á la Cámara los honorables 
Diputados conservadores qué ideas políticas tienen 
los jueces letrados de Tacna, Arica, Freirina, Illapel, 
Putaendo, Valparaiso, Casablanca, Cachapoal, Parral, 
San Carlo~, Nacimiento, Traiguén, Nueva Impe
rial y tal vez algunos otros que no recuerdo por el 
moment01 

Yo cito un hecho, porquQ creo que las palabras, 
por sonoras que sean, carecen de fuerza si los hechos 
no las apoyan. 

y todavía yo pregunto á los honorables Diputados 
conservadores si no hay en casi todas las C'Jetes de 
Apelaciones hombres de ideas opuestas á las de la 
mayoría del Consejo de Estado. Los nombres los co
nocen bien Sus Señorías; yo no los traigo á la Cá
maJa, porque aquí no venimos á discutir personas. 

Ahora bien, bla cuota de los jueces conservadores 
no fué bastanteL. Pero, señor, si no se trataba de 
cuotas, se trataba tan solo de elegir hombres bien 
preparados y de antecedentes conocidos. 

No necesito, señor Presidente, decir más. Dejo á 
un lado las palabras y las recriminaciones, humo 
vano que se lleva el viento, y recurro en demanda 
de fallo justiciero y razonable al tribunal de los 
hechos. 

Estos dicen, á quien quiera que les consulte, con 
espiritu elevado y serio, que el Consejo de Estado 
ha procedido eu la presentación de candidatos para 
jueces y magistrados de los tribunales superiores con 
discreci6n, con imparcialidad y con raro acierto. 

El señor PLEITEADO.-Voy á decir, señor Presi 
dente, sólo dos palabras en contestación á las pro
nunciadas por el honorable Diputado por Cachapoal 
que ha hecho cargos que, á ser exactos, tendrían 
mucha gravedad; cargos que el honorable Diputado 
ha hecho extensivos á todos los jueces que no perte 
necen al partido político que cuenta entre sus filas 
al mismo señor Diputado. 

Ra llegado Su Señoría á insinuar la idea de que 
todos las jueces que no cumplían con su deber eran 
precisamente radicales. Cualesquiera jueces, por el 
hecho de no cumplir correctamente con sus deberes, 
se convierten inmediatamente en jueces radicales. 
Los jueces conservadores son impecables; pero si el 
caso llega de que se prueben las faltas y delitos co
metidos por alguno de ésto!!, ya no es juez conser-

vador y las faltas y delitos se han cometido por fa· 
vorecer 105 intereses del partido radical. 

En la enunciaci6n de los delitos cometidos por los 
jueces se llega muchas veces hasta recoger las afir
maciones infundadas que sobre la conducta ministe
rial de éstos se hacen en la prensa, que se inspira 
con frecuencia en los resultados que sus afirmaciones 
pueden tener en las ardientes luchas de la política. 

Es neceilario, señor Presidente, tomar estas cosas 
con tranquilidad y con ánimo sereno para no hacerse 
eco de inculpaciones calumniosas, en contra de per
sonas que no pueden defenderse de los ataques que 
desde estos bancos se les dirigen. Es necesario, señor, 
que no demos acogida incondicional á los cargos 
apasionados y ardientes que la prensa batalladora 
hace siempre á los que nliJ tienen su mismo color po
lítico, como lo ha hecho el honorable Diputado por 
Cachapoal. 

Ha hablado el honorable Diputado del juez de le
tras de Cañete para hacerle cargos graves; y á este 
respecto debo decir á la Cámara que he recibido una 
carta ó memorial en que se exponen las cosas como 
han pasado y que viene á demostrar que los cargos 
que en contra de ese juez se han formulado están 
muy lejos de tener la magnitud que en la Cámara se 
les ha atribuido. 

No conozco á la persona que desempeña el juzga
do de letras de Cañete; pero debo decir que, si se 
diera lectura á ese memorial, quizás no seria el juez 
el que quedaría más mal parado. 

También ha hablado el honorable Diputado del 
juez de letras de Temuco, atribuyéndole una tenta
tiva de evasión por medio de Hn forado, cargo que 
es abiertamente contrario á la verdad de los hechos. 
Cargos de esta naturaleza, aun cuando resultaran 
exactos, no debían hacerse, porque no es posible pro
nunciarse sobre el fondo de una cuestión que todavía 
es contradictoria y que está ventilándose ante la au· 
toridad correspondiente. Felizmente espero que pron
to será desvanecido, porque estoy cierto que cuando 
la investigaci6n haya terminado y se produzca com
pleta luz sobre este ineidente, quedará plenamente 
demostrado que el juez de Temuco no tuvo parte al~ 
guna en este asunto. 

Probablemente el honorable Diputado por Cacha· 
poal para hacer estos cargos tuvo en vista las rela
eiones que algunos diarios, mal informados ó mal 
intencionados, han dado de este incidente, pero si 
Su Señoría hubiera preguntado cuál era el resultado 
del sumario, estoy cierto de que no habría hecho esa 
afirmación en el seno de la Cámara. 

Además, señor Presidente, no me parece que es 
prudente ni correcto hacer cargos á una persena que 
espera la resolución que sobre su proceso debe dar 
la autoridad llamada por la ley para juzgarlo. 

Hace ya bastante tiempo que se están investigan· 
do los hechos en que se ha basado su proceso y, se
gún los datos que he recibido, lo que aparece del 
sumario está muy distante de corroborar las inculpa
ciones hechas contra ese funcionario. 

En esta situación, creo que lo único prudente y 
correcto es esperar la terminaci6n del juicio para 
manifestar opini6n sobre la conducta funcionaria del 
juez mencionado. 

Me permitirá todavía la Oámara _dos palabras eo-
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bre !os oficios pasados por la Corte de Concepción á ¡ yec\o dc a. ?uerdo presentad.o por mi honorable aml§O 
los Jueces que de ella dependen. el señor I)¡pniarlo por COplBpÓ. 

:Mucho podría decÍt'se á este respecto: pero como' El 8eñor HEVIA I~I(¿UELl\LE.--Sin el propósito 
no es mi prop6sito alalgar el debate, omitirG mnchas de pl'Olollgal' este debate que, á mi juicio, debía haber 
de las observaciones que podría hacer. Debo, si, hacer terminado ~n la sesión anterior, voy á elecir, señor 
notar á la Cámara lo que á esta Corte le O@!llrl'e con Presidcllte, unas cuantas palabras para desvirtuar la 
los jueces de su jurisdicci6n. Es verdaderamente seu· mala impresión que necesariamente deben llaber 
sible y muy digno de notarse que solo esta Oorte producido en ",1 país y en el seno de b Illi~ma Hono· 
haya tenido la desgracia de que los j1l8ce,~ de su de- rabIe Cámara, los cargos que contra los funcionarios 
pendoncia merezcan continuos reprodlcs. Todos los judiciabs se han hecho en este recinto. 
demás jueces han salido buenos; sólo la Corte de Creo, señor Presidente, que al formular estos caro 
Concepción tiene constantemente graves motivos de gos se ha procedido de una manera algo ligera, y mc 
queja. parece que hay poca discreción, por lo general, en 

y á este propósito debe ten"rse muy presente una traer á los debates del Congreso epta clase de cues
consideración, sobre la que conviene y debo llamar tiones. 
la atención de esta Cámara. Todos los jueces son Es necesario, señor, examinar muy atentamente los 
nombrados por el Ejecutivo de entre las personas hechos antes ele considerarlos y llamar sobre ellos la 
que la misma Corte propone, como personas aptas 6 atención del pafs; pues en el interes de todos está 
idóneas para el desempeño correcto de la magistratu el prestigiar nuestra administración de justicia, en 
ra judicial. Por consiguiente, si los nombramientos vez de deprimirla dando lectura y exhibiendo las 
han recaído en las personas propuestas por la Corte, notas que las Cortes suelen pasar á los magistrados 
creo que no está lejos ella misma de merecer parte sujetos á su depondencia. 
de los cargos que á los jueces se hacen pOl' la prensa Estos oficios se publican en la Gaceta de los Trí· 
ó por el mismo tribunal. bunales, según lo dispue"to por la ley sobre visitas 

Esta consideración debe tenerse muy presente judiciales dictada ültimamcnte y m3rliante esta cir
cuando se trata de deRlindar las responsabilidades cUllstancia han podido traerse á la Cámara. 
porqufl ella es de mucha importancia; pues la ptimera PelO estos oficios, en renli\lad, no tienen la impar
responsable de los nombramientos de jueces, es la tancia que se les ha atribuí,lo. Siempre se han paRa
Corte que ha pasado las listas de abogados de los do por las Cortes,'antes y después de 1891; y podrían 
cuales el Consejo de Estado debe sacar los nombres aún traerse á la Cámam otros análogos dirigidos á 
de las personas que han de formar la terna que se antiguos y probos magistrados. 
pasa al Presídoute de la República. Observacicncs de nllálogo carácter á las que se 

Se ha dado tambiell, señor Presidente, lectura á hacen en las notas á que se ha dado lectura, se ha. 
varias notas pasadas por la Corte á algunos jueces de cen y se han hecho todos los días, sin que esto signi. 
su dependencia, y debo hacer presente respecto de fique que nuestros magistra,los jurliciaJes no cumplan 
ellas, que es de lamentar el estilo y el lenguaje en eon su deber; pues, ordinariamente, eftas ohservacio. 
ellas udado, estilo y lenguaje que parecen ser elegi- nes son originadas por simples descuidos de los ('111· 

dos como el más apropiado para desacreditar la ad- pleados de la secretaría ó por los mismos secretarios, 
ministración de justicia. No creo que haya conve- y son contestadas las más de las veces satisfadoria
niencia alguna en que un alto tribunal, encargado mente por los jueces, en oficios que también se dan 
por la ley de la supervigilancia d.e los funcionarios á la publicidad. 
judiciales, emplee un lenguaje que trae como conse No es, pues, justo y en nin[.(ún caso es convenicn· 
cuencia el descrédito de la administración de jnsti- to traer á esta Honorable Cámara los cargos gl1~ ha 
cío de Chile, descródito que tiene necesariamente hecho la Corte á uno cí más jueces dc su j11l'isdic
que caer sobre el mismo alto cuerpo que da lugar á él. ción, sin imponerse de las explicaciones satisfactorias 

Fuera de estas notas de la Corte de Concepción, que estos dan ó pueden dar. 
debo declararlo á la Cámara y hacerlo notar al país, La lectura que ha hecho el honorable Diputado 
que no tengo conocimiento de que se haya dirigido P(,l' Cachapoal de 1as amonestaciones á los jueces, es 
otras en que se use el mismo lenguaje á los funcio- una prueba de la inconveniencia de la ley ültimamen
narÍos dependientes de alguna corporación ó poder te dietada que obligó a las Cortes á publicar sus 
püblico; y, c.omo creo qUA, siguiendo (',stc t0mpern· Ob'lp'J'var,ioncR, sil'vi(mdo Cfla pnhlieutión di: 'trilla p:ll"i'l 
mento, no sc hace má~ que eontribuír pOdÜl'Os:tllllmto de',pre,tigi:u á la mug;stmt,ura jurli<:ial en HZ l1e 
al desprestigio do un ouerpo de funcionarios que debe servir allÍnico objeto que tuvo la ley ele c011'egir 
ser respetado y respetable, no puedo menos que sen- más eficazmentB los defectos de ese servicio público. 
tir y lamentar el empleo de un lenguaje que no con- El honorable Diputado por Yungay con su lógica 
sidero adecuado ni conveniente. entre líneas, como pudiera decirse, porque entre líneas 

No siendo mi profosito entrar al fondo del pro- discurría Su Señoría, nos dijo ciue recorriendo persa" 
yecto de acuerdo formulado por el honorable Dipu nalmente la frontera, sólo oyó quejas contra la con" 
tado oe Copiapó, voy á-concluir, honorable Presiclen- ducta funcionaria de to!ios los jueces que, como so 
te, declarando á la Cámara que creo correcto y con· sabe, son rac1icales. Sin cmbarg'), señor, en la fron
veniente que Fe investigue por los medios legales la ter"., apartan!lo al juez de Temnco, no hay otro juez 
conducta funcionaria de los empleados ]1llhlicos cnan· radical que el señor Spguel, ele CollipuIlí. 
do la corrección de su conuucta haya sido puesta en Este juez es un joven distinguido, inteligente S 
duda, sin que esto signifique quc yo acepte el pro· laborioso; y yo invito '"á Su Señoría á que declare si 
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en su travesía por la frontera oyó de los partidarios 
de Sn Señoría ó de otro una sola qneja cont,ril ese 
funciol1ario. 

Los clelllás jueces de la frontera no son radicales y 
ya ha oído la Cámara al lWllorable Diputado por San 
tiago que lag jllPces de Traiguén ó lmperial son con
servadores. 

El seí'lor TO(jOR~{AL (don Juan E.)-iEn cuán
tos Jopal'k'1mentos hay jueces conservadores y cuán
tos son los depa!·tamentos~ 

El señor MATTE (don Ecluardo).-Entonccs es 
cuestión de cuota .... 

El Señor TOCOR~AL (tlon Ju:m E.)-Cllestión 
de cuota moral, no de número, EeÍior Di¡Jlltatlo. 

El señor IIEVIA RIQUEL:\m.---:ilucho podda 
decirse ele la contlucta funcionaria de ¡o~ jueces con 
scrvw.lores, pero !la puedo ni debo acomp~fíl!l' á Su 
Señoría en una tarea que considero imp1'0pin de esta 
alta corporación. 

La verdad es, señor, que hay interés en h~cer creer 
que todo juez ó empleado que comete un abuso es 
radical, aunque él sea en realidad del otro circulo 
político ó couservador. Y no esta lejos que nuestro,s 
honorables adversarios, con su propósito ya manifes· 
tado, se atrevan á sostenernos que hasta el sota cura 
de San Isidro es radical por haber falsificado (locu-
licutos püblicos.... . 

El sellOf W ALKER MARTINEZ (don Carlos). 
-¡Indudablemente! 

El seuor HEVIA RIQUELl\IE.-No lo veo yo 
tflll claro. 

El señor W ALKER J\fARTINEZ (d011 Carlos). 
La blsifieación favoreció á los ra,licales. 

El sellor ROBINET.-Nó, señor Diputauo; se hi 
zo por Í<.\ VOl'ccel' a los conservadores. 

El señor HEVIA RIQUELME.-Dejo la palabra, 
señor Presidente, porque sólo me propol1Ía restable
cer la vcrdau de los hechos a que me he referido. 

El señor ARLEGUI RODRIGLJEZ (Vicepresi
dente).--iA1gún señor Diputa,10 desea usar de la 
palabra? 

Si no se pide la palabra, cerraró el debate. 
Cerrado el debate. 
Va á votGrso la proposición del honorable Diputado 

por Copiapó. 
El sellor SECRET ARIO.-Dice así: 
«Lit Cámara acuerda ell\'iar á la Corte Suprema 

los iluteccdenteR relat.ivos al juez (le V"llelléll'.» 
El señor MATTE (don Eduardo ).-Piclo votación 

nominnJ. 

Larrain A., Enrique 
Lisboa, Jon"ro 
Lyon, Oarlos 
iUac-her, David 
Matte, Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, 8nriqlle 
Oehagavía, Silvestre 
Ossa, ]llaearío 
mehard F., ~~nrique 
Risopatran, Oarlos V. 
Rodrí¡;,uez R., Ricardo 
Romero H., Tomás 

Rozas, Raman Ricardo 
Santelices, Ramón E. 
Silva Vergara, J. Antonio 
Suborcaseaux, Antonio 
Tocorllal, Juan E. 
Trumbull, Ricardo L. 
Undurraga V., Francisco 
Valclés Ol'tlÍzar, Ram6n 
Vial Ugal·te, Daniel 
Vidal, Francisco A. 
Videla, Eduardo 
vValker Martínez, Carlos 

El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
dente).-Corresponde ocupamos de la discusión ge
neral del proyecto que establece la servidumbre de 
tránsito para 1ft construcción de ferrocarriles. 

Está con la palabra el honorable Diputado de San 
Felipe. 

El señor VIAL UGARTE.-Siento, señor Presi
dente, tener que molestar la atención de la Cámara 
hacienrlo uso lle la palabra, con el fin de fundar el 
voto negativo que daré al proyecto de ley en de
bate. 

La idea capital del proyecto de la honorable Co
misión de Legidación y Justicia es la que contempla 
el artículo 1.0, que dice: «La construcción de ferroca
rriles es :ibre.» Esta declaración, 6 sea el reconoci
miento legal de que toua empresft de felTJcarril es de 
utilidad pública, ha debido dictarse para evitar los 
inconvtnientcs ele la prescripción constitucional, que 
asegura la inviolabili,lad do la propie,lad priyada salvo 
el caso en que la utilidad del Estado, calificada por 
una ley, exija la expropiación. 

A mi juicio, señor Presidente, la declaración de 
utilidad pública como condición natural y propia de 
de un ferrocarril cualquiera, antes de conocer su im
portancia y el propósi to Ó el fin q ne persigue el 
~mpresario, es verdaderamente enorme. El hecho de 
que haya Hneae bien calculadas y lltilcs para el Es
tado, no autoriz:1 la idea de que toda empresa ó ne
gocio privado, de fetrocarriles, haya de llenar también 
la misma condición. 

Puede haber lineas 'lue, en circunstancias excepm 
cionales, sean hasta un peligro para la tranquilidad 
del Estado. Sucederá tam biéll con frecuencia, que 
lleglle á ser necesario el abandono de una línea de 
ferrocarril porque no alcance a producir ni los gastos 
ele explotación. Y en este caso ¿cómo se justificar:a 
la expropiación acordada á favor de una empresa 
ruinosa? Votada ln proposición, rué desechada po)' 4.9 votos 

contra 1. 
Votó 1'01' la afirmatú'a el ,~eiíor Boúinef. 
Volaron 1'01' la negativa los seriores: 

Arlegni R., Javier 
Bánnen, Pedro 

Díaz G., José María 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, Benjamín 
Edwards, Eduardo 
González J., Antonio 
González R, Alborto 
GOllZ¡\]OZ E., .N ieolia 
González Julio, A. 
Guzmán I., Eugenio 
Hovia HiQuelme, Anselmo 
lrarráza val, Carlos 
Jordán, Luis 

No es posible anticipar la declaración de utilidad 
de una empresa priva:1a, y al contraria, creo que en 

. esta materia debe procederse con muchísima cautela, 
dictando una ley especial para cada caso particular. 

Barros 1I1éndez, Luis 
Besa, Oa.rlos 
Blanco, Ventura 
Bunster, J. Onofre 
Campo, Uáximo (del) 
Concha S., Carlos 
Corrca Albano, José G. 
Corro" S., Juan de Dios 
Oristi, Manuel A. 
Diaz B., Joaquín 

El precepto constitucional del inciso 5. 0 del artí
culo 12, que permite la expropiación sólo por razón 
de utilidad del Estado, 110 es aplicable á la construc· 
ción <le ferrocarriles que sean de exclusivo interés 
privado. Para sa!vor esta dificultad, que yo estimo in
sllpelahle, se ha concedi,lo el beneficio de la expro
piación á esta clase de empresas, á título de- servi
dnmbre, y se establece al efecto una sel'vz'dwnbl'c espe
cial de tránsito para ferrocarriles, que viene á ser h 
misma expropiación, con distinto nombre, como lo 
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ha~ observad? ya ;11.lOll~rable Dipubc1c p~1l' ~Iclipilh, 1

1 

tallo. La experiencia en ll<;gocios illcl!lstri~les os I~ 
sonol' Gnnzal.'z Lrrazunz. base del [J1'ogr6'so, y no serIa pos' hlo desestlmarlfl SI 

I_a eonsecneTlcia llcce~aria de o"b de S".1'·1 hay verdadero interó~ pOl' fomentar. laJ nJlPl'OSG'.' do 
vilhHrJ·)re f-Drá la de Ítnponer nn ~l'aY~HUen sobre li1 f(:rrOer\llil(';~. 
propiedad p¡i vaeb, en utilidad ó l' Ira IH1C(11' Mis lJ"·no¡·,,.l)le.~ comprcnrler!:n que rJe,'pto 
oteO ll('g,;cio p,ivac1o, más ó mellO, lll(:mtivo. Un y '1 ' 1(; con lo daría mi voto tt t)h empresa 
extranjen tendría también el den-che) ':'c gravar n¡¡G I ele ya ,'ea privada ó del E"la,r", qlFl cum· 
propie '¡ad cnalqniela á bcneflcio propio. con el requisito de fer (~e ntilirlaJ pública. 

Fácil es comprender que los ferrocarriles !ll) tienen ;';:0 cOll,leDo, pues, la C'Jndl'llCción (]" ferrc)cJTriic8j 
el carácter de neecBal'ios. Son lisa y llanamente Miles :tI contrario, quieiera qu~ St~ COllstruyer¡¡n, pero mano 
y econ6micos cnando consnltan bien los intereses de teniclIdolos dentro del éilmpr; vastísi1llo que les so
las localidades que atraviesan, y pueden lIegr¡r á ser il[\ir< nurstra Cartr< Fl1nLlamcntal. 
imltileR ó menos económicos que otros meé1ios de aCil- Declarando libre h cOl,strucción d," forro0:1I'riL1S, 
rreo cuanclo no han sido bien concebidos. es il1(llldable que las clllprl'2a Q (le intercs privado 

Así, pue~, la nueva servidumbre ,le tránoito para serian las que ap,'ovechaDll wm mayor ahinco la 
ferrocarriles, por su naturaleza, no es ocmejantc, como libertar! que 88 les cOl1cecle. Ed.a lihertad ('s, á mi 
Be pl'etenrle, con las servÍ,lumhres ¡·,ece,oarias de uti- juicio, verdadero pel;g!'O para la n~ciól1 é impol'ia 01 
lidad nadunal, permanente é indiscutible, qne esta· desconocimiento absoluto ,h nu precepto fnm12m¡~n-
blece nuestro Código Civil. tal de la Constitución del Estmlo. 

Elcjercicio de la 1lt16Va serviclnmbre de ferrocarriles Estimo, pues, de mi dehcr dar mi veto neg~¡(ií-o 
tendría diferencias esenciales respecto de 1(\1, demás al proyec:to ele ley peecnbclo, y desearía qllf3 lUis ho· 
servidumbres. En la ¡"8 acncclnctr)s, por ejemplo, el norahles colegas se pelsna,lieran de la gravedad (l\1e 
predio sirviente mantiene BU dominio legal s<)brc el envllelvel1 .Lts dispo'¡cio!l('s qne consulta. 
canal que lo atrayiesél , y t.ratándose do un ferrrl'~arril, El ROlwr SANTIi',LICES.-::\Ie llé\rece haher oído 
se hace i11l1i~pensable la expropiación pélnt L1('jar el al señ(Jl' Dipntarlo que d''Í:t h ]lédabm, Ci\le no se 
dominio all'olut.o del suelo flue rec30ne ca manos podría citar un sólo ('eVO de hah,l't'c dictado ll'p)s 
del empresario. La Iny misma est:J.blece est<l difcreneia de ('xpropirrción cn bCll,'l1eio I'flrticnla1'. Eota oboe\' 
sust<lncial cuando obliga él] conce"ionarÍo ele un fe- vileión (lcReaba cle"vaneccrLl. 
rrocarril á deslinuar Sil propiedad cC!T,mdo la linea Nuestro Código Civil G~t<lblece en lWllcficio pc.lti. 
en toia su extensión. La servidllmbre de trámito ('.8- cular el dereeho de mellianería, cosa que Su Señl1lÍa 
tablecida en el Código Civil estaría sujeta también no puede sostener que sea de interés general. Este 
en este caso á la consideración de no pcrtmhar el de'l'ccho cIue el Código le da al vecino para cargar 
tráfieo de los trenes. No hablaré de los peligros é 8Ob1'e la pared medianera es exclusivamente de inte
inconvenientes natl1l'ales que la construcción ele fe- rés indivÍllual, particuLu, y de nin[iunil manera po
rrocarriles ocasi011rr á las propiedades por'lne selÍa dr]'" ,keirse que es de int"r0s general y ni siquiera 
demasiado prolijo enumerarlos y cr80 que lJai't¡¡ con 10 local. 
dicho. Deseaba hacer csta 01Jscn-ación á fin do que la 

En cuanto á la opinión aulorizalla del ilustre re- Cámara la teng'\ presente al votar el proyecto. 
dactor del Código Civil, que el honor"bk Dipnb.ilo El sellor VIAL UG.\RTE.-Creo qne no se trata 
de Carclmapu nos recordaba 811 su discurso, debo del mismo caso, sellor, porque esa es una servidum
confesar que no he comprendido la relación que hrc necasluia y permanente qne da valor tí la propie
pneda tener con el proyecto delay de que me ocnjlo. dad, de modo qUf3 puede decirse que es de utilidad 

El distinguido comcnt>1dor de nuestra COllstítu- nacional, general y púhlica. 
ción, seilor cHunecl1s, recuerda la opinión (le don Eq menester hacor clistillción entre las servidllln· 
Andrés Bello y ele don Ramón Errázuriz y b de don brcs ncce'c..rias y lns qne no Jo son. 
Mig\1cl Lnis Amunátrgni, pero establpco rlUO en uno El ~eñor SANTELICES.-No c0111prendo cuál 
y 0trO caso se trataba do dictar kyes de cxpropia- sea 01 interés general en h ob"crvación del honorable 
ción general 6 gel!él'icRs, á heneficio del Estarlo ó de D:pu:,n)ln. El ejempl,) rolativo á la medianerúl es 
un municipio. El señor Huneells no ['C ocupa de la sólo lk interós priv:ulo, no do intercs nacional, como 
posibilidad ni cita un solo caso en que so 11'1ya pe-o 110 10 es tampoco 1a COllAtl'ucción de un acueducto 
dido al Congreso la aprobación ele un proyecto (le que va á bendiciar al in<liviauo q\le lo aproYech~ 
ley que directa ó inclireclamente importe una ex pro- vCl1cliemlo la~ agnas ó reganclo sus tierras. Por el 
piación general á 11'1lleficio particular. contrario, los ferrocarriics sí que son de interés pú-

Por 11) qne res)Jceta al carúctcl' l'eglamcntario de bEco, pues no sólo sirven (¡ los individuos que in
unificación sobro bases fijas para evitar OCliOS9S ex·- vierten en clllJs sus capit'lles, sino bmbién ~L lodos 
cepeiones, que la honorable Comisión de LeGislación los que) tl'an~itall por elks. 
y Jnstieia rlcsea imprimir ft la construcción de ferro, Esta última es realmente lll1G cansa poclerol'a prrra 
carriles, la considero inacept.ahlc. h expropiación, y así en los ES!.aclos Unido~, dOlllie 

La Cámara no reconoce ni ha reconocido jamás el son muy rcspdudSOS del dr,recho de propiedad, de 
<íclel'echo de excepción»; sólo aprueba lo que es jnsto t.allllrnrra '1\18 no se puede concebir que ¡oe declare 
cnanr!o dicta un~ ley sobre negocio3 in,lu'ltríales, do utiii'.hrl públic.rr un t.el'reno para el ensanche de 
establece proecedente, pero no impido que se prC'3cn- un h'-'spit:11 por ejomplo, i'B h:lCC a.,i, sin embargo, 
ten otras solicitudes .cuya aprobación venga á n1Pj o-¡1 cuaJl(!1) ;'8 trata de~:construcción ele ferrocarriles. 
rar las reglas establecidas, salvaw!o <:n mucho:; casos Talllpoco esta idea es contraria á la Constitución, 
l<ls inconveniencias que prácticamente se hayan no- como se dei;prende de su lectura y aún de los comen-
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tarios del sefior Huneeus, que manifiesta que la idea que limita el derecho de propiedad de los particula· 
que sustento ha sido la opini0u predomin~nte del res, como el actual en debate. 
Congreso. En efecto, decía, cuando se trat>lha de ia utiliza-

EL señor SUBERCASEAUX.-Tengo que fundar ción de las aguas de regadlo como fllerza motriz, que 
mi voto en esta importante cnesti6n, señor Presiden- mo oponía iI dicha idca por cuanto se violaba, sin 
te, por dos motivos muy poderosos. necesid<1d, el derecho de propiedad, entonces dí las 

Hace algunos meses tuve el honor de prei'ontal' un demás razones que tenía p<1m oponermlJ al proyecto. 
proyecto más amplio que el actual. En él pl'Oplllt::l Hoy hago alusi6n á él, no para atac,nJo, puestn que 
esa misma idea de la expropiación de ten8WJS q ne ya h,l sido aprobado, sino para referirme á las mismas 
se necesitan para acometer empresas férreas, y pro razones que dí entonces. 
ponía, al mismo tiempo, que se concedieraa garan La limitación del dominio es indudablemente un 
tías fiscales con contrafianza, para que pudieran ataque á la propiedad particular, violaci6n que no 
servir al país, los capitales del extranjero, quo se debe tener efecto sino en caso de necesidad estricta. 
hacen no sólo necesarios sino indispensable para lüiy ocasiones en quP, e~ta limitación es indispen-
esta clase de obras. sable; y así nuestro Có:ligo Ci vil contempla algunas, 

Ese proyecto, señor Presidente, á pesar de habor tratándose de las servi(lumbl'es, ya por interés gene. 
obtenido una aprobación unánime de parte de la 1'al ya por intereses privados. 
honorable Comisi6n de Gobierno, tuvo la mala suerte Así el artículo 839 dice: «Las servidumbres lega
de volver á Comisión, á dormir el sueño eterno de les son relativa$ al uso público ó á la utilidad de los 
todas las ideas que tienen el carácter de proteccio- particulares.» 
nistas Por consiguiente, es doctrina legal, reconocida 

En esta materia tendría mucho que decir soñar por nuestro Código Civil, que las servidumbres pue
Presidente, en contra de las tendencias ecodómicas den esta_blecerse tambi~u en interés pal:ticular. Entre 
que predominan snla Honorable Cámara; pero como las s~rVldumbres relatlva3.al uso publIco se cue~~a, 
he entrado incidentalmente en el debate y llO lJuiero por eJemplo, el ~so de ~as nberas para la n~vegaCl.on, 
prolongarlo, me_limitaré á recordar,á mis ,honorables Ila pesca y d~mas \I:.os lílher,e~t,es,~ estas mdustnas. 
colegas que Chile es uno de los pfuses mas atnsados Tocl? el ID md? Llen~ dele,:Lo a pescar en lo~ :na. 
del mundo en materia de ferrocarriles. res y nos; pero SI al lUIsmo t¡~mpo no se permItIera 

á los peEcadores el uso y goce de la parte de la ribera 
necesaria para habitaci6n de los pescadores y para 
sacar sus redes, aquel derecho sería il usorio. Por 
consiguiente, ha hahi,lo necesidad de limitar el do
minio del dueño de esta ribera en favor de los pes· 
cadore~, en atención á que el ejercicio de aquel dere· 
cho no pueele verificarse de otro modo. Hay aqui 
una limitación del dominio en favor de un interés 
público industrial; pero necesario, porque el derecho 
de los pescadores sería estéril, sin esta limitación, y 
porq ue esto no puede hacerse de otra manera. 

Chill'l sólo tiene ferrocarriles en raz6n de una 
milla por cada dos mil habitantes, y la Argentina y 
casi todos los paí~es europeos tienen ferrocarriles en 
razón de una milla por cada 400 habitantes. 

Tal vez en esta materia me quede corto, porque 
en el deseo de no dar datos exagerados castigo con la 
memoria, los que hace algún tiempo tu ve el gusto 
de publicar en obsequio de nuestra pobre viabili\Jad. 

Por estos antecedentes no debe extrañar mi hono
rable amigo el señor Santelices que encuentre defi
ciente su proyecto. 

Pero como ese proyecto es un paso dailo en la 
senda d~ facilitar la construcción de ferl'Ocarrile~, no 
puedo dejar de darle mi voto, tanto más cnallto que 
conozco demasiado el espíritu obstruccionista de 
nuestros compatriotas. 

y antes de dejar la palabra, me voy á permitir 
llamar la atenci6n de mis honorables caleg:ts hacia 
el hecho de que acabando (le ser reconvenido por un 
Diputado radical, á consecuencia de que nosotros 
desatendimos las cuestiones de interós público por 
fomentar las de carácter particnlflr, RIlCf1c!fl el hecho 
curioso de que todos esos bancos de la primera íila 
de enfrente, se encuentren desocupados, ahora cuan
do se trata de una cuestión de alto interés nacional 
y de progreso para nuestra, industria. 

El señor RISOP ATIWN.-Entiendo que lo que 
está en discusi6n es la idea general del proyectD, y 
por consiguiente á ella deben concretarse nuestras 
observaciones; los detalles pueden tener discusi6n al 
tratarse de los di versos articulos en especial. De lo 
que ahora se trata es de si se aprueba ó no el proyec
to de construcción de ferrocarriles. 

Sobre este particular diré dos palabras para fundar 
mi voto, á lo cual me veo obligado por haberme 
opuesto pocos días ha á la aprobaci6n de un proyecto 

Lo mi~mo se ha heeho en favor de las industrias, 
á las cuales se ha concedido el uso de las aguas de 
regadío para aplicarlas como fuerza motriz en sus 
máquinas; en favor del dueño del predio colindante 
para servirse de la pared medianera, á fin de que no se 
<lesperdicie el terreno, lo que se ha conseguido es
tableciendo la servidnmbrade medianería, que es 
también una limitación del dominio que aprovecha 
á taché', 

En cada uno de estos casos se limita el dominio 
ajen;}, porque así es necesario para el bienestar na
cional, porqno di') otro moclo eSl) bienestar no poaría 
cOllsultarse. Si se pudiera, nuestro CJcligo Civil no 
las habría estrtble,)ido, porque este es el fundamento 
de todos ellos. 

Así la servidumbre de camino se concede á un 
predio cuando ella es indispensable para que no que-
de incomunicado Ó encerrado ..... . 

El señor ROBINET.-A fin de que no quede 
como los bolivianos. 

El señor RISOPATRO~.-Exacto; y porque 
de otro modo no puede svitarse ese inconvenie!1te 
sino atravesando los predios que lo ciermn. 

Estas dos c'}ndiciones no se verifican respecto ds 
la servidumbre recientemente establecina para em
plear el agua de regadío como fuerza motriz por-
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que hay otros medios de mover las maquinarias, pues nadie dudará que la importancia de los ferroca
como sel' por medio elel vapor Ó c')n fuerzas de caba rriles es muy superior á la de los camin03 carreteros. 
Has, como lo hice presente cuando se discutió esa N o creo que valga el decir que, por esta servi
ley. De aquí la razón de mi voto adverso de enton- dumbre, vamos á autorizar Ó á estimular las empre
ces, porque la servidumbre estalJlecida no cumplia sas ruinosas de este género; ni que ella traiga, por 
con estos dos reqnisitos necesarios pua su estableci· esta razón, resultados contraproducentes; esta es una 
miento. objeción sin fundamento. 

Pues bien, examinemos el caso actual á la luz de Es seguro que ningLÍn extranjero acometerá tales 
eSL0S antecedentes. empresas, ni importará capitales á Chile con el objeto 

Es un hecho reconocido que los ferrocarriles son de arruinarse. Y si alguno, por malos cálculos ¡ncu
una necesidad indispensab~e y primordial de los ac- niera en este error, es evidente que este antecedente 
tuales tiempos. EBto nndie lo pone on dlllla: los serviría de saludable aviso para los demás. 
ferrocarriles son la palanca más poderosa del pro- Pero, se dice, puede ocurrir que un ferrocarril no 
greso y de la vida moderna; sin ellos no sería posi reporte ventajas generales y que aproveche única
ble la actividad de la vida moderna. Por olb razón, mente al particular que lo ha emprendido. Pero esto 
cada vez que S8 solicita pormiso para la cOllstrncción seda razón para snprin:il' también la servidumbre de 
de un ferrocarril, no hay una sola vuz que se oponga modianería ó acueducto y camino, que sólo indirecta
toda vez que ellos no impoftcn graVi\mell dgnno mente aprovechnn á los demás. Si han existido líneas 
para el Estado: esta es la única limitación que se cuya explotación no ha producido utilidad á los 
opone á tales concesiones. accionistas, es evidente que los particulares se han 

Congruente con estas ideas, hace tiempo que oí avrovechado de ellas y yue han sido una palanca 
una voz autorizada salida de los ba11cos mismcs de considerable de progreso. 
la plesidencia, que lloclaralJa que torlas esbs solici· Por estas razones, honorable Presidente, daré mi 
tudes tendrían su voto siempre que ellas no impu voto al proyecto en debate. 
sieran gravanlGn dgUDO al Fisco. Y efectivamellt", El señor ARI,EGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
no by ejemplo ele que una solicitud de esta natura· dente).-Si ningún señor Diputado usa de la palabra, 
leza haya sido denegada. daré por cerrado el debate. 

Paos bien, si á todo el mundo se le hacen estas En votación general el proyecto. 
concesiones, iPor que no dictar una ley general, crue El señor SEORETARIO.- El resultaclo de la 
las otorgue en igLlalclac1 de condiciones para VH10s? votación es: 24 votos por la afirmativa y 4 por la 
La conveniencia pública que estas solicitudes en- negativa. 
vuelven es indisc\\tible; y el quc los ferrocarriles El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi
no pueden construirso, si no concede 01 u"o de los dente). -Aprobado en general el proyecto. Se discu· 
terrenos necesari'Js, tampoco puede ,]r;3conocersc. tirá en palticular en la sesión de mañana. 
Esta regla no tieno cxcepción, á no ser que el ferro El señor ROBINET.-Pocll'Ía discntirse en par ti
carril ¡le construya en un solo predio, fFlC entonces cular el proyecto ahora mismo, con el ac.erdo de la 
nada hay q lle solici tal'. Cámara. 

Oumple, pues, esta servidumbre que se piensa El señor SUBEROASEAUX.-Si no hay acuerdo 
establecer, con los dos requisitos que la jn~tifican y podríamos entrar á discutir el proyecto sobre las 
la hacen nec83aria; pues satisfacen una necesida,!, comunas, que está on tabla. 
general r no pueden hacer~~ los ferrocarriles ,'~e otro' El serlOr RISOPATRÓ~.-Oreo que hay necesi
modo .. 1 or eso en una OC'1810n en que se 11':\).0/18 la da'! de njtlstaro'e á la tabla establecida en la cual fi. 
\lrgellCl.a d.e despaehar este pr(l'y~cto, l11é\lllfestt' que gura el pruyecto sobre creación de nuevas municipa. 
el ~ra llldl~pen~ahle porque Iba a sati,faC8l' una ne· lidalles. ' 
ceslda,! ~or todos confesada. Oorno he dicho; nuca· El señor ROBINET.-N o hay tabla, señor Di-
tra actl vlrlad aeLimlno puede m:mtcllersc Blno me· t el 
1· t 1 f ·'1' '1'" [lU a o. ( lan o e elTOCllrn: es esta ulla neceSle ae_ prlmon_hal . . 

del siglo XIX. El señor ARLEGur RODRIGUEZ (VlCepresl-
N o dejeIl1os, entonces, la concesión de estos pero dente ).;-110 parece qu;, este proyecto no está en 

mÍ:ios á lrt voluntad val'i~\h]e llc los hombree; esta. tabla, a menos que la Caruara lo acuerde. 
blezcamos regl<ls generHIt)S en virtud de las cnales El. señol' DIAZ BESOAIX.-'yo creo, honorable 
se conc8l1an estos permisos. No demos razón parfl PreSidente, que este proyecto esta .en t~bla y puede 
que se diga que 80'1108 l\rhitmrios al otorgarlos, des. tratarse ahor~; pOl'que estaba en dlsc~s~ón cuando ~l 
pachanuo con pl'ontitml l1nas solicitudes .Y retardan. honorable Dlputarlo por Oarelm~pu pidIÓ pref~reI!cla 
do las de lHjll(']loJ CilHhaallos que carecen de inflllcn .. para el proyecto s~hre ferrocarriles. Por conslgUlen· 
cias: establezcamos I'G2:lus fijas para el otorgamiento te, la oJ(!ell del eha es el proyecto sobre comunas, al 
do todas ellas. '" que debe entrarse ahora que ha concluido la discu-

Cuando el Oódi.-,o Civil se dictó todavía los fe. sión general rlel otro proyecto preferido. 
carriles no hahian Centrado á constÚuir un elemento El sefíor A~LEGUI RODR[GUEZ (Viceplesi
ínclif'prm,,;! He lJarre nuestra villa elP, naeirín; actnal- dente ).-En bd cuso entraremos á discutir el proyecto 
mente el:üs pl'l'spntan esa partienlariclarl. E,toy cierto sobre COLll\1nHS. 

de que el alltorle lluestro Ooclifio Oivil, á exiRtir Se !e,ljc¡'lI¡¿ la" artículos que habían quedado para 
esta necc.sidad, huhier'l. estahleuido ('n11'e su~ (lispo· segun'7a ,7i8ci/si6n. 
siciolles la servidumbre de ferrocarriles, del mismo Se JJ1I~O In di8C1Mión el i'l1ai8.o 203 4ef Wtícull) 1,0, 
modo que la de f\r,uedqoto, de f)~miJ1o ó medianería; f[ue dice; 
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Al't.. 1.0 Créanse las siguientes munícipalída1les: comunas y no suprill1irs,~ ninguna de hs actuales, 
.................................................... , ....... revelaba que su idea capital era aUll1fmtal el Ullll1erO 

203. Cflrriz:d B1IjO.-Sll tl:l'i'itorio comprenderá !le las existentes, 110 rectifkar deslindes y snprimir 
la subdelegación 8." Carrízd RljO, ,l0,l departameeto 1111a8 en donde hay ¡j,}más y crear ()tra~ en dvnrle se 
de Freirina, con los ¡¡mices qne le asigna el decreto necesiten. 
de 29 de Octuhre de 1885. Yo dije y repito que Cl'eÚl qnc el número de co· 

El señor ROBINET. -1\. petición mía r¡11ea~\[On lllutWS creadas ya ed eXéeoi í'U,.y s:'rá 11110 de los 
estos artículos para segllIlLh diocusión, pUéS e2jlom mayores escollos (50H qne tl'opl'.zará la ley de Illunieipa-
1m traer algunos autcceclentos ilustrati vos, que ahora liuaues. 
he podido procurarme. Se me propone ercaJ' más aHn; voto en contra en 

Carrizal.Dajo es ~l puerto de Carrizal . Alío. Alll- on homenaje á la lógica m:ís elemental. 
bxs poblaClOnC'l. cslan cs;rechamente Uludan por fe- Como, encoutranrlo (lU~ la" i12ambiea,: do electores 
rrocar,1'11 y c.~1l viene que >orIl?en una sO,la comuna. 1 para gastas mayores de (hscicutoo peSOS, son UW1 

ASl ten,ltan recursos proplOS y pOl.lran procurar el, creación imposible votaría COí! mayu!' razón en con-
prortreso ¡jo ambas loc¡¡lId:"les l 1 . l' ' '! 'l" ';l . '"' . T "~.p' _1 -. .l'a (e una llle ¡eaelUll que pl'eLcll( lera nnponerlas 

E scno~ JORDA~'-¿,6¡. !l,on~rahl') D¡¡llitnclo h:lSt:1 p'1l'él ilprobar los de CillCl\cmta peso". 

b
P?f C(~plapO se opone 11 la UIVISIOll !lecha p:)r el Go Kta es mi opinión y qniei'o (iue queJe constancia 
lemo. de elia. ' 

El 81?1101' 8ecrdct7'io da lec!:um tÍ [as m[i'l;'.li~a~üme,-; 
propuestas. El señor AltLEGUI IWDRfGUEí: (Viceprési. 

El señor ROBINET.-CreÍa que se moLlificaln llcnt,,).-¿Alglin señor Diputado deGea lucet' uso de 
únicameuto la CIJIl)una de Carrizal Ihjo ]1ero no la ia palnlm.? . ... , 
de Carrizal Alto. Cc;rmclo el dell11íc ,('ohre el IIlCISO relatlvo a la co-

FlltOl'C0' trr"o Ott"18 olJgPl'V""iO'10S "'l' 1, .. , ·1 mnna.cle Carrizalll[\jo .. El1tien,.lo q,:e d hOllora'ble 
1 ~ •• 'j ,! () ( , "- ~ ü" c~, \ 1, e id ,-,\" r. .~)' t 1 1 C . ó 1 f l' ó 

porque consielero un grave incol1vcniento ~l sepr[,;" l. lpna(.o f e 0ilJap no 1<1 Ol'lllll il.'(() indieaei n. 
Carrizal Bajo (lel Alto. EsLe es un puerto (;,\ clonle El ~erlOr HOBINET.-La he formulado, señor 
se ha agl'lltHrlo h jJarte más importante <le la robla· Pre~i(¡ente, pna (}'.\" ",3 hagft una sola comulla de las 
CiÓll. De mO:.lo que vale h ]lena que loe dos CcllTiz1' dos ,le C,mizal Atto y Caniz"l B'1jO. I<>te último 
les formen ulla Bola comuna, En esto hay pOiJ:tiVll ¡merLo ti,lllC iG¡p')l'tancia, pero llO l'énnir<Í elementos 
ventaja para l:lS dos poblaciones. e ¡Jara bastar so á ,í mi,'lJio llli"lltms qlle unido tÍ Cl!' 

El señor AHLEGUI I~ODRIGUEZ (Vicrpr8si lTiz,ll Alto podráu amLus eenh"s de'l\l'l'ollar nB 

dente). -LI inclicación (le Sll Sei'íol'Ía O", sfl'ún cn-I poblaciones y ni'mucr debiclameute á t.odos los 8('r

tiendo, para fluB B8 suprimel el iw)iso 203 á~l pro I vicios locales. Esto lo se, no sólo por el conocimic'llLo 
yecto. I pCl'wnal qne ten¿o <le las localiJactcs, sino también 

El señor ROBINET.-Lo que yo quicro es ([He por informes que he recibido últimamente de perso· 
Cat'l'izal Alto .Y J~'li{) formen una sola comulla. Has conoccdo1'i1s de ]el regi6n. Yo he hecho indica-

El seuol' Mi) ~ T r (;\Iinistl'o del Interior). _ V'JY citÍn p:ll'Et quo Be f,)tme 'lila sola comUllH; pero el señor 
á pedir á la Cámarl\ que so sirva mantener ([d l:JlllU Ministro 110 ha (;neOnLra11o sati"factori'1S las r:izoDes 
está el inciso Fropuesto. que he expupsb .. Los lJahit(\l1L88 de Canizal Bajo 

C:lrrizal Alto elida co;u::> seis legnHs de Gnriz1\l crco qn" penlc'rán C011 deslll'::nJ bl'al'se de Carrizal 
Bajo. El p:·i,'IHll") es un puerto mayor, .(111') :ontienrll ~lto. A~í l0, píell~; y.0 que tengo partic;ulal' illterés 
una pobh\CiOll lIumerosa y nn buen vecll1clano, capaz pe)r estos el\)~ pnllllloO, 
de formar por ,,{ wlu, en conclicio!lGs vcntc,jclsC\S, UllCt 1~11 caso C¡:w mi opinión fuere rleseehaJn, haría la 
sola COIll\l11l1. Ll circunstancia ele (liHJ est,) sea un propUilsta de ag~cgl\l' á Carrizal Alto la snbdelega
puerto no es rnón para que Carrizal Rlj'J no formo eJón 10." (lo Valhmar, que ticne más directa comnni· 
también una comuna aparto; como el qu(O Ta!cah\l[l~ caeión por III via (le Uanizal y Freirina que con Va· 
no 8:)a un puedo LO es razón para (1\10 CIl Penco ó H'enar. 
Concepción no haya otra comnnH. Entonces Carrizal Bajo, con las contribnciones lo· 

Canizal Bajo, por lo demás, es una población que cales,yel r.elo de ;ns vecinos, qnc es grande, lal vez 
se encuentra en muy buenas condiciones para formal' po(Ina prospCfi\r [lIslado. 
por sí sola Ull lllnaicipio imlepcndiente. El señor MONTT (Ministro rIel Interiür).-Lo 

Por estas raz()nc~, cOll~i,lrro (lllC la Cáil1ara ohn1'í" qUé" el súícr Diputn'¡o pr'JponG cs que se mantenga 
bien aproh:\ll,lu c:l ineiso prop'!".,t0 [1"1' b Cnmi"ióll. b comU1H t1~ Gil>' izal, como InEÍ Rsl.aÍJlceida en el 

El señor AJ~LEGUI ROUR[OUEI: (Vicl'presi· d"Cl'~t.G de 22 de Diciembre de 1801. IJa Comisi6n 
dente).-iAlgiln eeñor Diputad:! '¡C6Ca ll.'Jar do ia pa. h,· cou"Í:lentdo "')lhClci'cnte, .Y a9( mismo el qne 
labra7 h~,blc:, rllydi:> c·sa cumuna eH de's, por la importancia 

El sDñor TOCOR0l'AL (,lon Juall I~nrique).-Yo, (!Ul) li<;ne el !il¡ebl<l díl Cm'rizal gajo. Pielo, en con-
i1eñol', votaré invariablemente en contra do la Cl'l':l que se llescche la indicllciún del sellOr IJi· 
ción de to(b JlnéVa COlll\111a por las l'flzones quo nn pulid". 
nifesté en sesionGs pa~adaR; y qne para mayor cla- El HeDor "\}~LEGUI RODR1GUFZ (Vici'presi
ridad, ya que llic'j'())\ ol'ig()l1 á llehate dentJo'y fuera d01.(,O). -~·En vutación Lt indicación del honorable Di· 
de la Gámara, voy ¡[ acentuar l'osnmiéndohs en dos putado de COpillp6. 
palab.rac. I DI indicación re.:i11 1t,; Te;lwzacla, pOi' SO votl¡S con-

DIJe que me oponía en general á este proyecto, ¡ ti a 7, ltaln'éiuloslJ ai'h[ctlido de votar w¡ señor Dipu 
porque el hecho de crearse en él veinticinco nuevas tl~,lo. 
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El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vicepresi 
dente).-Aproha_lo el inciso. 

VARIOS SENuRES DIPUTADOS.-Ya es la 
hora. 

El señor SUBERCASEAUX.-Poc1rí.ltnoS conti
nuar en sesión algunos momentos más. 

El señor ARLEGU[ RODRIGUEZ (Vicepresi
dente).-Si no hay inconvenie'¡te, continuaremos 
mientras haya número en la Sala. 

Continúa la discusión. 
El señor DIAZ GALLEGO.-Deseal'Ía, señor 

Presidente) que se hiciera conjuntamente la discnsión 
de los <'los incisos refcr0utes á las comunas de Acu· 
leo y V aleli via. 

El señor ARU:GUr RODRIGUEZ (Vicepresi. 
dente).-Se hará la discnsión de los dos incisos. 

}1}1 señor SECRETARIO.-Diccn ad: 
-\216. Aculeo.-Su territorio lo formará la subJc· 

legación 6.~ do este rnmbre en d depf\l ttlllClltO rlo 
Maipo, con los límites que le asigna el supremo de· 
creto ya citarlo. 

«217. Valdi via.-Su territorio lo forll1~,1',1 ti sub· 
delegación 5. a Valllivia del departamento de ::-Llipo, 
con los límites que le asip;na el supremo decretJ del 
12 ;le Noviembre de 1885.» 

El señor DIAZ GALLEGO.-Cuanc1o se dictó el 
deereto de 22 de Diciembre de 1891, se formó una 
sola comuna con el territorio de las subdelegacioncs 
5.a y 6.a del dcpartamr<nto de J\Iaipo. Ultimamentc 
se propnso en la Comi,ión separar ele esa COnll¡na la 
subdelegación 6." para formar una nueva comuna, 
sin tornar en cuenta para esto la natlll'aleza de las 
cosas. La subdelegación 6.& IEl tiene elementos ni 
población para formal' una verdadera comuna. Solio 
cité que quedara esta parte del artículo para segunda 
discusión porque deseaba hacer presente lo que he 
expuesto. 

No considero conveniente cste sistema de erigir 
c:Otlll111as en todas las subdelegaciones ,¡tw so quima, 
sin que haya moti vo fnUllado para hacerlo. Lo único 
qlle se consiglw con esto es privar á esas porciones 
de territorio de la protec(~ióH que puede prestarI,} la 
otra porción de la comuna COl! slla elementos y re
cursos. 

I~'l razón que se lp¡ da,lo para pedir esta división 
de la comuna de Aculeo, es q ne las propie<lades de 
Aculeo tienen salida al ferrocarril por la estación de 
Hospital y las del Valdi via por la de I311in; pero, sea 
como fuere, la verdad es que no hay fL1ndamento 
para crear una nUGVi\ comuna. Por eso hago yo indio 
cación para que se deje una sola, tal como se esta
bleció en el decreto de 1891. 

El señor HEVIA RIQUELME.-Yo tilmbién me 
opongo á que se divida la comuna de Acnleo. Co
nozco las localidades aquellas y sé que son perfecta 
mente atendibles las razones que ha manifestado el 
honorable Diputado por Castro. 

Hay un error en decir que las propiedades de 
Valdivia y de Aculco tienon s:\lirla al ferrocarril por 
dos estaciones di"tintas; Ullas y otras hacen su tráfico 
por la e:3taci'Jn de Linderos y por la (lel Hospital; 
tal vez una ó dos propiedades (olllpleen de preferen· 
cia la estación del Hospital; prll'O oso no scrh bas
tante motivo para la creación de Ulla llueva comuna. 

No es posible ni aceptable, en manera alguna, que 

porque un propietario paga una cnantiosa con.tribu
ción pretcm]a tener una comnnl\ ca su hf\elCn(la. 
Aceptar un sistema semejante PS barrenar completa
mente la ley de comunas autónomas y 1')8 fines que 
se tn vieron en vista al dictarla. Bllf'1l0 está '1 ue se 
subdividan las comunas on obSflrlnio ,ld interés pÚo 
hlico, por) no pam favorecer á t,ll ó en ti lneienda. 

Si d~ esto se trat:1se, siendo los mismos pl'Opieta 
ríos los encargados de imponer las c,-mtribll,jones, no 
habría flscdización ni beneficio pHa el pueblo con 
el nuevo orden de cosas. 

El señor SUBERCASEAUX,-iColloeo Su Spño· 
ría los l(mitc~ de rstits ,LiS ll'IO·\,ilq e:ollll111aS~ 

El seflOf ln~VIA R1QUEUIE.---No necesit.) 
con to.:1a exadÍtl1,l tcO!l.ncedos. 

El seuor r:;UBERCA~EAU~.-Pt·i'() es conv?
nitlllte Cf1l10cerlo", P:\l;l ,¡:. ·Il:?;r ,'1n prdigl'o d~ error. 

El ,wfíol' HEYL\ l\1!,\ln:UIE.-Dejy:) pr"\-pnir 
á Su Setiulía qne la L:dlHllll:t d\" .ACldco es ktn poco 
extensa que 8610 COllll'I'·;ll.1e (los hacicnd:ls, Llcl de 
Íos señores Larrain y L:telier. 

El señor SUBERCASEAUX.-Yo conozco un 
poco aquella loc,dida 1, bl vez más que Su Señoría, 
y puedo asognrarl~ que e:5'l COlnnnü comp:'n!lllc una 
inmensa extcIlsió:¡ (catorce legu:ls), y 'lile :::barca, no 
sólo dos, sino cuatt\) ó cinco haciendas y tres eS cua
tro puoblecitos imignificantes; de manera, pue~, ql1Cl 

no se trata de hacer una comuna parcl un gmpo de 
pmpietarios, dejanclo lit otra parte para otro grupo do 
naturaleza diferente. 

El señor HEVIA RIC~UELl\IE.-A 8\1 Señoría 
que conoce aquellas localidades le bastará recordar 
que una ele las haciendas de Acnleo tiene más de 
14,000 cuadras, y la otra Ulla extensión más ó menos 
igual. 

Iguoro si hay bmbién otros pequeños propietarios 
que (pet!(,n t"mbióu inclllúlo'J en esa comuna; pero 
en to,lo cr,so bastaría 1,) expueoto para justificar mis 
observaciones. 

El sei'ior SUBERCASEAUX.-Deb~ tambi'!'Il Lo· 
marpc en cuenta la ext,msión de Hospital, qu<o es un 
puehlo de no muy esrasos habitantes. 

El señor HEVIA HIQUEDIE.-No pcrtellGCe á 
esa comuna. 

El setíor SUBERCASEAUX.-Por eso pregun· 
bba á Su Señoría si cono da los límites de la comuna 
lle Aculeo. 

El señor HEVIA RIC¿UELME.-No tientl 14 
leguas de extensión. 

El señor SUBERCASEAUX.-Si las tiew', me 
parece, en la dirección de sur á norte'. 

El señor HEVIA 1{IQUELlIIE.-Tal vez, meJilla 
en su ancho; y aún así, creo que llO las alcanzará á 
tonel', pues toelo el departamento no tiene quizá eSi\ 

extensión. Pero, sea de ello lo que fuere, el hecho 
es quc la su blli visión es incon venien te. 

iQué avanzariamos con comunas formadas poi' Lino 
eS dos propiebríos? ¿Por qué hemos de asegurcu 'FHl 
63\.os le han ele prestat' sprvicios1 Serían muy pocos 
l0" propicL\rios que :avirLiemn ,,¡P pnpias contrilm· 
ciuites en b;en ,le sns inquilillo~. 

AI;~o '2111eia:lt'~ ha tlo ~uceder en otros pueblos de 
la Hcpúblic:l, y esto va á contribnil' ,í, de~prestigial' 
y á echar por el suelo la nueva ley en un plazo muy 
breve. 
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En otros departamentos acaso no haya personas 
á quienes elegir de municipales, y probablemente 
habrá que dictar leyes de ficción para que en esas 
localidades puedan ser municipales los empleaclos 
públicos, porque de otro morIo Berían personas inep 
tas las que. estuvieran á cargo de la administración 
local. 

iPor qué se pretenlle, pues, establec2r dos comu
nas en una localidad que no tiene la población sufi· 
cien te, y formar de uos haciendas una sola comuna, 
que tal vez no será posible organizar~ N o creo que 
sea por interes0s políticos, porque me parece qlIe 
ninguno de mis colegas se fijará en intereses mez
:ruinos cuando se trata de crear una municipalidad, 
de descentralizar Ja administración. 

Por estas razones me opongo á la idea de la for
mación de dos comunas, y aun <lncuentro inconve
niente la formación do una comUlla ele a'l!lellas dos 
subdelegaciones; pero, ya que esta dispuesto así, 
palparemos 1.0s resultados. 

El señor SUBERCASEAUX.-D2bo comenzar 
por decir con toua fr:.wqueza que me sorprenuen 
mucho las razones da(Ias por Su S(,ñol'Ía. E, la pri
!llera vez que las oigo exponer; tal vez por eso he 
quedado sobro eBta materia tan ignorante como antc~. 

Me toyué la libertad de preguntar al sefíor Dipu
tado si cono da la nueva conuna, y Su S ¡ñoda me 
ha contestado negativamente. Yo tampoco la CO!lOZCO, 

y por lo tanto no puedo rcf(ltrtr por esta parte al 
señor Diputado; pero puedo anticipar á la Cámara 
que el territorio eomprendido por las dos comunas 
de que se trata, es de unrt extensi6n considerable: 
recorre varios lugares, comprende e11Icmbrillo, toma 
la laguna de Aculoo y se extiende hasta el río J\Iaipo. 

Por otra parte, la división que procur~l111os esta-

bleeel' está señalada. por limites naturales como las 
corrientes que atraviesan esos terrenos. 

Además, la subdelegación de Aculeo no comprende, 
como dice el señor Diputado, sólo dos fundos, sino 
cinco ó seis. Hay también no escasa -población Iy 
hasta establecimientos industriales. DJ manera, pues, 
que no son sólo las haciendas citadas por el honora
ble Diputado, las de Aculeo, óno que hay también 
la de otro señor, cuyo nombre no recuedo por el 
momento, y la de Angostma, que tiene pequeños es~ 
tablecimientos balnearios. 

Me valgo de estos ligeros recuerdos para indicar 
qué motivos puede haber habilo para hacer esta di
visión. Los que han hecho esta clivisión han de tener 
datos suficientes para apoyarla; por esto me abstengo 
á lo hecho, á pesar de las objeciones en contra, obje· 
ciones á que no encuentro fllllllamento ele ninguna 
especie pnusLo qlll~ !lO e,Lill acompaña,las del cono· 
cimiento pel'8')llal ele esos JugarAS. 

El señor DIAZ G.tLLEGO.-Yo conozco un 
poco e2as regiones, pero no á fondo como quería 01 
honorable Diputaclo lYJr Santiago, qne confiesa no 
conocerlas. 

El señor SUBEIWASEAUX.-L0s limites n6, 
pero sí el territorio. 

El soñor DIAZ BE30AIX.-Ha p::tsad0 la hora, 
señor Presidente. 

El sefíor ARLEGUI RO DRIGUEZ (Vicepresi
dente). -LRecla1lla Su Seuoría? 

El sefíor¡rHAZ BESOclIX.-S(, señor Presidente. 
El señor ARLEGUI RODRIGUEZ (Vieepresi

dente).-Se levanta la sesi6n. 

Se levantó la sesúín. 

JORGE E. GUERRA, 
Redactor. 
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